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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la Resolución: Sobreseimiento y Fundada.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-65/AYTO HUITZILAN DE
SERDÁN-01/2022, relativo a las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones
de Transparencia interpuesta por ANÓNIMO, en lo sucesivo el denunciante, en
contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUITZILAN DE SERDÁN

PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

1

ANTECEDENTES.

I. El día veinticuatro de enero del dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente

al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, presentada por el denunciante, manifestando:

“El Ayuntamiento 2021-2024 no ha actualizado ni publicado en su portal web, ninguna
información acerca de la transparencia y acceso a la información pública desde hace
ya mucho tiempo. No lo hizo la administración pasada, y la actual no se ha tomado la
molestia de cumplir con sus obligaciones legales. Nunca se investiga ni se obliga al
Ayuntamiento a ser transparentes con la rendición de cuentas.’'(sic)

PeríodoEjercicioNombre corto
del formato

Título

2021 1er trimestreA77FXIII77 XIII Unidad de Transparencia (UT)
2do trimestre202177 XIII Unidad de Transparencia (UT) A77FXIII
3er trimestre202177 XIII Unidad de Transparencia (UT) A77FXIII
4to trimestreA77FXIII 202177 Xllf .Unidad de Transparencia '(UT)
Todos los74_Obligaciones aplicables A74
periodos
Todos losA77FI77_l_Normatividad aplicable
períodos

Todos los
periodos

A77FIII77 III Facultades de cada área

Todos los
períodos

A77FIV77_IV_Objetivos y metas institucionales
/

i
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Todos los
períodos

77_V_lndicadores de interés público A77FV

Todos los

períodos
77 VI Indicadores de resultados A77FVI

Todos los
períodos

77 Vil Directorio A77FVII

Todos los
períodos

77_IX_Gastos por concepto de viáticos y
representación

A77FIX

Todos los
períodos

77_XI_Personal contratado por
honorarios

A77FXI

Todos los
períodos

77_XII_Declaraciones de situación
patrimonial

A77FXIÍ

A77FXIV Todos los

periodos
77_XIV_Consurso para ocupar cargos
públicos

Todos los
períodos

77_XV_A_Subsidios, estímulos y
apoyos jjrogramas sociales

A77FXVA

Todos los
periodos

77_XV_B_Subsidios, estímulos y
apoyos_Padrón de beneficiarios de
programas sociales

A77FXVB

A77FXVII Todos los

períodos
77JXViiJnformación curricular y
sanciones administrativas

Todos los
periodos

77_XVIII_Sanc¡ones administrativas a
los (as) servidores (as)

A77FXVIII

77 XIX Servicios ofrecidos A77FXIX Todos los
periodos

77 XX Trámites ofrecidos A77FXX Todos los
periodos

Todos los

periodos
77 XXII Deuda Pública A77FXXII

77_XXIV_Resultado de.auditorías
realizadas

A77FXXIV Todos los

periodos

77_XXV_Resultados de la dictaminación
de los estados financieros

A77FXXV Todos los
períodos

Todos los

periodos
77_XXVI_Personas que usan recursos
^blicos

A77FXXVI

i
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77_XXVII_Las concesiones, contratos,

convenios, permiso, Ucencias o
autorizaciones otorgadas

A77FXXVIÍ Todos los

periodos

77 XXIX Informes emitidos A77FXXIX Todos los

periodos

77_XXX_Estadísticas generadas A77FXXX Todos ¡os

periodos

77_XXXII_Padrón de proveedores y

contratistas

A77FXXXII Todos los

periodos

Todos los

periodos

77_XXXIII_Conven¡os de coordinación,

de concertación con el sector social o

privado

A77FXXXIII

Todos los

periodos
77_XXXI-A_Gasto por Capítulo,

Concepto y Partida

A77FXXXIA

A77FXXXIB Todos los

periodos
77_XXXI-BJnforme financierojnformes

financieros contable, presupuesales y
programáticos

A77FXVIA Todos los

periodos ,
77_XVI_A_Condlclones generales de

trabajo y S¡ndlcatos_Normatividad

Laboral

Todos los

periodos
77_ XVI_B_Condic¡ones generales de
trabajo y sindicatos_Recursos públicos
entregados a sindicatos

A77FXVIB

Todos los

periodos
A77FXXIA77_XXPA_Presupuesto

asignado_presupuesto asignado anual

A77FXXIB Todos los

periodos
77_XXI-B_Presupuesto

asignado_EJercicio de los egresos

presupuestarios
I

I

Todos los—^
periodos

1 A77FXXIC77_XXI-C_Presupuesto

asignado_Cuenta Pública

Todos los

periodos
A77FXXXIIIA77_XXXIII-A_Gastos de publicidad

oficial_Programa anual de comunicación

social o equivalente

A77FXXXIIIB Todos los

periodos
77_XXX¡ll-B_Gastos de publicidad
of¡cial_Contratación de servicios de

publicidad oficial

I
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77_XXXIII-C_Gastos de publicidad
oficial_Utilización de los tiempos
oficiales en radio y tv

A77FXXXÍIIC Todos los

periodos

77_XXXIII-D_Hipen/ínculo a la
información de tiempos oficiales en radio
y televisión

A77FXXXIIID Todos los
periodos

77_XXVIil-A_ Resultados
adjudicaciones, invitaciones y
licitaciones_procedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres
personas

A77FXXVIIIA Todos los
periodos

77_XXVIIi-B_ Procedimientos de
adjudicación directa

A77FXXVIIIB Todos los

períodos

77_XXXIV-A_lnventaríoJnventario de
bienes muebles

A77FXXXIVA Todos los

periodos

77_XXXIV-B_lnventario_lnventario de
altas practicadas a bienes muebles

A77FXXXIVB Todos los

periodos

77_XXXIV-CJnventarío_inventario de
bajas practicadas a bienes muebles

A77FXXXIVC Todos los
períodos

77_XXXIV-D_lnventarío_lnventarlo de
bienes inmuebles

A77FXXXIVD Todos los
períodos

77_XXXIV-EJnventarioJnventarlo de
altas practicadas a bienes inmuebles

A77FXXXIVE Todos los

períodos

77_XXXIV-FJnventariojnventarlo de
bajas a bienes inmuebles

A77FXXXIVF Todos los
periodos

7 7_XXXI V- G_ In ven tarío_ In ventarlo de
bienes muebles e inmuebles donados

A77FXXXIVG Todos los

períodos

l77 XXXV-A Recomendaciones
derechos humanos_Recomendaciones
de organismos garantes de derechos
humanos

A77FXXXVA Todos los

periodosI
i

I

A 77_XXXV-B_Recomendaciones
derechos humanos_Casos especiales
de organismos garantes de derechos
humanos

A77FXXXVB Todos los
periodos

^_XXXV-C_Recomendaciones
(íhrechos humanos Recomendaciones

A77FXXXVC Todos los
períodos f

‘■Vll

I
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de organismos internacionales de
derechos humanos

Todos los

períodos
A77FXXXVI77_XXXVI_Resoluciones y laudos

emitidos

Todos los

períodos
A77FXXXVIIA77_XXXVII-A_Partlclpaclón

ciudadana_Mecanismos de participación
ciudadana

Todos los

periodos
A77FXXXVIIB77_XXXVII-B_Particlpación

ciudadana_Resultado de los
mecanismos de participación

Todos los

periodos
A77FXXXVIIIA77_XXXVIII-A_Otros

programas_Programas que ofrecen

Todos los

periodos
A77FXXXVIIIB77_XXXVIII-B_ Otros

programas_Trámitespara accederá
programas que ofrecen

Todos los

periodos
A77FXXXIXA77_XXXIX-A_ Actas y resoluciones

Comité de Transparenciajnforme de
sesiones del Comité de Transparencia

Todos los

períodos
A77FXXXIXB77_XXXIX-B_ Actas y resoluciones

Comité de Transparenciajnforme de
resoluciones del Comité de

Transparencia

Todos los

periodos
A77FXXXIXC77_XXXIX-C_ Actas y resoluciones

Comité de Transparenciajntegrantes

del del Comité de Transparencia

Todos los

periodos
A77FXXXIXD77_XXXiX-D_ Actas y resoluciones

Comité de Transparencia_Calendario de
de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia
I

Todos los

periodos
A77FXLA ■77JXL-A_ Evaluación y encuesta

programas financiados_Evaluaciones y
encuestas a programas financiados con
recursos públicos

I

Todos los -

periodos
A77FXLB77_XL-B_ Evaluación y encuesta

programas financiados_Encuesta sobre
programas financiados con recursos
públicos

X

Todos los

períodos
A77FXLI77JXU_ Estudios financiados con

recursos públicos
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Todos los

periodos
A77FXLIIA77_XLII-A_Jubilados y

pens¡onados_Hipervínculo al listado de
pensionados y jubilados

Todos los

períodos
A77FXLIIB77_XLII-B_Jubilados y

pensionados_Listado de pensionados y

Jubilados y el monto que reciben

A77FXLÍIIA Todos los

periodos
77_XLIil-A_lngresosJngresos recibidos

por cuaiquier concepto por el sujeto
obligado

A77FXLIIIB Todos los

periodos
77_XLIII-B_lngresos_Responsables de
recibir, administrar y ejercer los ingresos

Todos los

periodos
77_XLIV-A_Donaciones_Donaciones en

dinero realizadas

A77FXLIVA

Todos los

periodos
77_XLIV-B_Donaciones_Donaciones en

especie realizadas

A77FXLÍVB

Todos los

periodos
77_XLV_Cataiogo de disposición

documental y guía simple (ANTERIOR)
A77FXLV(anteríor)

Todos los

períodos
77_XLV_2021 Instrumentos archivisticos

2018-2020. Catalogo de disposición
documental y guía simple

A77FXLV

77_XLVI-A_Actas de sesiones_Actas del

Consejo Consultivo

A77FXLVIA Todos los

periodos

77_XLVI-B_Actas de

sesiones_Opiniones y recomendaciones

del Consejo Consultivo

A77FXLVtB Todos los

periodos

77_XLVIII-A_Más información
relacionadajnformación de interés

público

A77FXLVIIIA Todos los

periodos

Todos los

periodos
77_XLVIII-B_Más información
relacionada_Preguntas frecuentas

A77FXLVIIIB

Todos los

periodos
77_XLVIII-C_Más información
relacionada_Transparencia proactiva

A77FXLVIIIC
i

/

.y

''77_XLIX_Las demás que establezca la
legislación vigente

A77FXLIX Todos los

periodos
I

'8J-A_Hiperv¡nculo al Plan Nacional de

desarrollo

A78FIA Todos los

periodos
Sí

i
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Todos los
periodos

78_l-B_Plan de Desarrollo (Nacional,
Estatal, Municipal)

A78FIB

Todos los

periodos
A78FIÍA78_ll-A_Presupuesto de egresos

Todos los

periodos
A78FÍÍB78_ll-B_Egresos y fórmulas de

distribución de los recursos

Todos los
periodos

A78FÍÍIA78_lll-A_Hipervíncuio ai iistado de
expropiaciones

Todos los

periodos
A78FiiiB78_lll-B_Listado de expropiaciones

realizadas

Todos los
periodos

A78FIVA78JV-A_Hipervínculo a las
cancelaciones y condonaciones de
créditos fiscales

Todos los

periodos
A78FIVB78JV-B_Contribuyentes que recibieron

cancelación o condonación de créditos
fiscales

Todos los
periodos

A78FIVC78_IV-C_Estadísticas sobre exenciones
fiscales

Todos los

periodos
78_VI-A_Hipervínculo a los planes de
desarrollo urbano

A78FVIA

Todos los

períodos
A78FVIB78_VI-B_Planes y/o programas de

desarrollo urbano

Todos ios
periodos

A78FVIC78_VI-C_Planes y/o programas de
ordenamiento territorial

Todos los

períodos
A78FVID78_VI-D_Planes y/o programas de

ordenamiento ecológico
)

Todos ios

períodos
A78FVIE78_VI-E_Tipos de uso de suelo

Todos los
periodos^

A78FVIF78 Vl-F Licencias de uso de suelo

Todos los '
periodos

A78FVIG78 W-G Licencias de construcción

Á
Todos ios
periodos

A78FVII78_ VII_Disposiciones administrativas

Todos ios
periodos'

A78FVIA78_VI-A_Hipervínculo a los planes de
desarrollo urbano

c?—'
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78_VI-B_Planes y/o programas de

desarrollo urbano

A78FVIB Todos los

periodos

78_ VI-C_Planes y programas de

ordenamiento territorial

A78FVIC Todos los

periodos

78_VI-D_ Planes y programas de

ordenamiento ecológico

A78FVID Todos los

periodos

Todos los

periodos
78_VI-E_Tipos de uso de suelo A78FVIE

78 Vl-F Licencias de uso de suelo A78FVIF Todos los

periodos

78 Vl-G Licencias de construcción A78FVIG Todos los

periodos

83J-A_Hipervinculo a las.gacetas

municipales

A83FIA Todos los

periodos

Todos los

periodos

83J-B_EI contenido de las gacetas

municipales

A83FIB

83JI-B_Sesiones celebradas de Cabildo, A83FIIB Todos los

periodos

83_IPA_Calendario de sesiones de

Cabildo

A83FHA Todos los

periodos

83_lll_Cantidades recibidas por

concepto de recursos prop

A83FIII Todos los

periodos

83_IV_lndicadores de los servicios
públicos

A83FIV Todos los

periodos

83_V_Calendarios de actividades

culturales

A83FV Todos los

periodosi

83_VI_Plan municipal de desarrollo A83FVI Todos los

periodos
I

II. Por auto de veintiséis de enero del presente año, el Comisionado Presidente del

Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignándole el

ñl^mero de expediente DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-01/2022,
turnándolo a la entonces Comisionada Claudette Manan Zehenny, para su trámite

y/esolución.

i

t
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III. Por proveído dictado el treinta y uno de enero de dos mil veintidós, se admitió

a trámite la denuncia en cita, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de

este Órgano Garante, emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado para el

efecto de que rindiera su informe justificado referente a los hechos denunciados,

en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados.

De igual forma, se hizo constar que el denunciante no anunció ninguna prueba;

asimismo, el derecho que le asistía a este último para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

existencia, características principales, alcances  y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Con fecha catorce de febrero del año en curso, se tuvo a la Coordinadora

General Ejecutiva de este Órgano Garante, rindiendo su dictamen ordenado en

autos en tiempo y forma legal con número DV/088/2022 de fecha nueve de febrero

del dos mil veintidós.

I

V. En proveído de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado

Presidente tuvo por recibido la denuncia por incumplimiento a las obligacionesjde

transparencia número DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-01/20

returnó el presente expediente a su ponencia de conformidad con el orden de turno;

a fin de continuar con la substanciación del procedimiento en términos de Ley. vW

se
/

I
I!

I

!

’l

1

i

1

VI. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo por rendido

el informe justificado del sujeto obligado en los términos que de este se desprenden
I

i
i
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y formulando alegatos. Por otra parte, se solicitó a la Coordinación General

Ejecutiva dictamen complementario con la finalidad de verificar si se encuentra

publicada la información.

VII - Por auto de fecha de trece de octubre del presente año, se recibió el Dictamen
complementario emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación General Ejecutiva de este Instituto; en consecuencia, se admitieron

las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza; y se hizo constar que el denunciante no ofreció

pruebas y no realizó manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos

personales, se entendió su negativa a la difusión de estos. Finalmente, se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII . El día seis de diciembre del dos mil veintidós, se listó e! presente asunto para
ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver
la presente denuncia en términos de los artículos 6°, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 23, 37, 39, fracciones 1, II, IX, X y XV, 102,t09 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
e Puebla; así como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V y

Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos Generales que Regulan el

procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de 1
^^ision, asi como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, \i|

!
t

!

I
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previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrnación Pública del Estado

de Puebla.

SOQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

el numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto

obligado de los artículos 74. 77 fracciones L IIL IV, V. VI, VIL IX. XI. XIL XIV, XV

A V B. XVI A V B XVII. XVIll. XIX. XX. XXI A. B v C. XXII. XXIII A. B. C y D XXIV,

XXV. XXVI. XXVIl. XXVIII A V B. XXIX. XXX. XXXI A  v B XXXll. XXXIIL XXXIV A,

B. C. D. E. F V G. XXXV A. B v C. XXXVI. XXXVII A  v B. XXXVIII A y B. XXXIX A,

B. C V D. XL A V B. XLI. XLII A v B. XLIII A v B. XLIV A v B. XLV(ANTERIOR),

XLV. XLVI A V B. XLVIII A. B v C. XLIX. 78 fracciones I A y B. II A y B, III A y B,

IV A. B V C. VI A. B. C. D. E. F V G. Vil. 83 fracciones 1 A y B. II A y B, lll, IV, V,

VI; respecto a todos los periodos y XIII respecto  a los cuatro trimestres del

dos mil veintiuno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

T6rC©rO. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos esta^

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a

Información Pública dél Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamient’
Generales que regulan e! Procedimiento de Verificación de Obligaciones dé

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones,, de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

idos
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de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el

artículo 105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Sin embargo, antes de proceder al estudio de fondo del asunto, este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si en la presente denuncia, se

actualizan alguno de los supuestos de sobreseimiento, de conformidad con lo

previsto en el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción lll, de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública deí Estado de Puebla,

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

Como apoyo a lo antes señalado, por analogía y de manera ilustrativa se invoca la

Tesis Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda

.^la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario*
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con

e! rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que eljuicio de garantías es improcedente y
que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que
opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría
el sentido de la resolución.”

Ello es así, en atención a que el Titular de la Unidad de Transparencia de sujeto

obligado, durante la secuela procesal informó a este Instituto, que las obligaciones

de transparencia por las cuales habían sido denunciados fueron cargadas en la
Plataforma Nacional de Transparencia, esto posterior a la interposición de los

medios legales que se determinan a través de la presente resolución; por lo que

en tales circunstancias, resultan necesario analizarlos, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no, el supuesto el supuesto de sobreseimiento por

existir una modificación del acto reclamado.

Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de análisis

que nos ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales,

que guardan relación a lo que hoy se determina.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicta en relación con

las obligaciones de transparencia lo siguiente:
“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archiv^
administrativos actualizados y publicarán, a través de los nw^s
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el^
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rena^.
cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...’^^

Por su parte la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Puebla,
establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la Información pública en
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos'políticos,
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fideicomisos y fondos púbiicos, así como de cualquier persona física, moral
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos  o realice actos de autoridad
en el ámbito estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y
la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones
que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley
aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información se
regirá por los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán
preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y
publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los
indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y
de los resultados obtenidos...”

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al tema que nos ocupa dicta:

“ARTÍCULO 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios
web, contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible
que cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y
organización de la información a que se refiere este Título y demás
disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán contar con
buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su
naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

ARTÍCULO 70. Los sitios web deberán diseñarse considerando estándares de
accesibilidad para que las personas con discapacidad accedan a la
Información publicada en forma viable y cómoda.
Se procurará que los menús de navegación y toda la información publicada
puedan ser leídos a través de las herramientas tecnológicas diseñadas para
personas con discapacidad visual.
ARTÍCULO 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo
que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
^erso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
/mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,

/^atendiendo a las cualidades de la misma.
{^ARTÍCULO 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de

transparencia señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el
sujeto obligado, el área, el funcionario responsable de generarla información
y la fecha de su última actualización.
Asimismo, ¡os sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones
de transparencia que no les son aplicables.”

K

f

-En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

^^nerales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información^
!

14

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 'AA/vw.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huítzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Ponente:

Expediente:-

-NSiliUVO K1“-''NíP/-íf.SC!A. iíCCESC A U.
iNfORW-CiÚM --UEI.
DATCSPSSSCJÜltS

y R50TECCÓN D£
fSTADO CP.

de las Obligaciones Establecidas en ei Título Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia y anexos, las Obligaciones de

Transparencia, son aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet

correspondientes y en la Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin

excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas que aquellos poseen

en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto

de: su organización interna y funcionamiento, atención ai público, ejercicio de los

recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y

donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las

obligaciones específicas constituyen la información que producen sólo

determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades

y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los

particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la

Plataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en los artículos 77, 78 y 83, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares pará^
consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones

transparencia descritas 77, 78 y 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a \a

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto

al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso

a Internet;

1.

2.
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Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia; y,

Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y

los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y temas.

3.

4.

\T7r\

Precisado lo anterior, en el presente caso las denuncias por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia hechas valer, versan sobre los artículos 77

fracciones IV, V, VI, XI, Xil, XV formatos A y B, XVI formato B, XXI formatos A, B y

C. XXII, XXIll formatos A. B y C. XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII formatos A y B.

XXiX XXX, XXXI formatos A y B, XXXII, XXXIII, XXXVI, XXXVII formatos A y B,

XXXVIII formatos A y B, XXXIX formatos A, B y D, XL formatos A Y B, XLI, XLlll

formato B, XLVI formatos A y B, 78 fracciones I formato A, III formato A y B, VI

formato F y G, 83 fracciones VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de Estado de Puebla, el cual dicta:

“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:
(...)

IV. Las metas y objetivos de cada área de conformidad con sus programas
jj operativos, asi como sus funciones y actividades;
f  V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social
l  que conforme a sus funciones, deban establecer;

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los
^nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los
"^j/onorarios y el periodo de contratación; «s

f
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XU. La información en versión púbiiea de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de

acuerdo a la normatividad aplicable;

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos que ofrecen
en los que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de
servicios, de infraestructura social y de subsidio, especificando:

a) Área;

b) Denominación del programa;

c) Periodo de vigencia;

d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metas físicas;

f) Población beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su

programación presupuestal;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

j) Mecanismos de exigibilidad;

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de
recomendaciones;

i) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida,
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su

cálculo;

m) Formas de participación social;

n) Articulación con otros programas sociales;

o) Vinculo a las reglas de operación o documento equivalente;

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluacismps
realizadas, y

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contenerlos siguientes datos: nomb^jí
de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarías, é
monto, recurso,-beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidat
territorial, en su caso, edad y sexo.

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen
las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los
recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados
a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos;...¡9

l
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XXII. La Información relativa a la deuda pública en términos de la normatividad
aplicable;

... XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y

publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de
contrato y concepto o campaña;..."

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de
cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que

correspondan;

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o

morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos

públicos o, en los términos de las disposiciones aplicabies, reaiicen actos de
autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el

uso y destino de dichos recursos;

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, Ucencias o

autorizaciones otorgados, dando a conocerlos titulares de aquéllos, debiendo

publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos,

condiciones, monto y modificaciones, asi como si el procedimiento involucra

el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos púbiicos;

XXVIil. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la
versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá

contener, por lo menos, lo siguiente:

a) De licitaciones púbiicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados

para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;

3. ¿Él nombre del ganador y las razones que lo Justifican;

4. El área solicitante y ia responsable de su ejecución;

5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;

6. El contrato y, en su caso, sus anexos;

7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios

de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto,

en el caso de ser aplicable;

á Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales,
4sí como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;

I

!

?
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10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando ei
objeto y ia fecha de celebración;

11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados;

12. El convenio de terminación, y

13. El finiquito;..."

b) De ias adjudicaciones directas:

1. La propuesta enviada por el participante;

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3. La autorización del ejercicio de la opción;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los
proveedores y ios montos;

5. Ei nombre de ia persona física o moral adjudicada;

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de
los servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

10. El convenio de terminación, y

11. El finiquito

XXIX. Los informes que por disposición legal genere el sujeto obligado;

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades,
competencias o funciones con la mayor desagregación posible de información;

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances gen<
estado financiero;

^esysu

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores soda
privado;

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos
seguidos en forma de juicio; ¿

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;
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XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre ia población,
objetivo y destino, asi como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y
formatos para accederá los mismos;

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos
obligados;

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan ios sujetos obligados a
programas financiados con recursos púbiicos;...”

XLi. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada
uno de ellos;

XLV. El catálogo de disposición y guia de archivo documental, los instrumentos
archivisticos y documentales, de conformidad con lo establecido en las
disposiciones Jurídicas aplicables;

XLV!. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos;...”

“ARTÍCULO 78. Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Titulo, el
Poder Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y
mantener actualizada y accesible, la información siguiente:

I. El Plan Estatal de Desarrollo;... ”

III. El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos,
la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las
ocupaciones superficiales;

VI. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano,
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y
construcción otorgadas por los gobiernos municipales, y

RTÍCULO 83

/Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título y el artículo 77 de la
presente Ley, los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener actualizada
y accesible, la información siguiente:

VI. Los Planes Municipales de Desarrollo.

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

-ej incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la^
Coordinadora General Ejecutiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la í
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Información Pública y Protección de Datos Personales, los dictámenes relativos a

los hechos y motivos señalados por el denunciante, esto con fundamento en el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncias

por Incumplimiento a las Obligaciones de Trasparencia y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido a la Coordinadora

General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual fue identificado con el número

DV/88/2022, de fecha nueve de febrero del año dos mil veintidós, a través del cual

establece que, una vez hecha la verificación virtual y el análisis respectivo, se

advirtió lo siguiente:

La verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado y a la Plataforma

Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté completa y que

esta cuente con los elementos, términos, plazos y formatos establecidos en las

Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y Actualización de la Información,

los Lineamientos Técnicos Generales y en los Criterios Técnicos Estatales.

Por lo anterior se desprende que el sujeto obligado, H. Ayuntamiento de Huitzilan

de Serdán, NO publicó en la Plataforma Nacional de Transparencia en apego

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales y la tabla de actualización y

conservación de la información, lo correspondiente a los artículos 74, 77, 78 y

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Puebla, tal como se describe a continuación:

Fracción IV, todos los periodos: Se observa que la información publicada no

cumple con lo establecido en la tablas de actualización y conservación, de la

información, dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer
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trimestre del ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer

trimestre del mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere
a los seis ejercicios anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas

vacías sin justificar en la columna de nota o ausencia total de información,

incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos

Generales, que señalan que con base en los atributos de calidad de la información

y accesibilidad y en lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley General, se establece

que la información publicada en los portales de transparencia de los sujetos

obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes

características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad

actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

p f

Fracción V, todos los períodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,

dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del

ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer trimestre del

mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere a los seis

ejercicios anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin

justificar en la columna de nota o ausencia total de Información, incumpliendo con

lo establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que

señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad
/ en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la

información publicada en ios portales de transparencia de los sujetos obligados y

en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes características:

veragt^ad, confiabilidad, oportunidad,^ congruencia, integralidad
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

,  actualidad.

racción VI, todos los periodos: Se observa que la información publicada no .

cumple con lo establecido en la tablas de actualización y conservación de la*^
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Información, dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer

trimestre del ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer

trimestre del mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere

a los seis ejercicios anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas

vacías sin justificar en la columna de nota o ausencia total de información,

incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos

Generales, que señalan que con base en los atributos de calidad de la información

y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece

que la información publicada en los portales de transparencia de los sujetos

obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes

características: veracidad, confiabilidad, .oportunidad, congruencia, integralidad,

actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

Fracción IX, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y el

ejercicio anterior, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y

conservación de la información.

Fracción XII, todos los períodos: Se observa que la información publicada no

cumple con lo establecido en la tablas de actualización y conservación de la

información, dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer

trimestre del ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer

trimestre del mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que reliere

al ejercicio anterior, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin

justificar en la columna de nota o ausencia total de información, incumplierído c

lo establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, q

señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad

y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la

información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y

en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes características:

I
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veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, íntegralidad, actualidad

accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

Fracción XV formatos A y B, todos los periodos: No existe Información del ejercicio

en curso, asimismo, la información publicada que refiere los dos ejercicios

anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin justificar en

la columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo

establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que

señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad

y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la

información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y

en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes características:

veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, íntegralidad, actualidad,

accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

/  /

Fracción XVI formatos A y B, todos los períodos: Se observa que la información

publicada no cumple con lo establecido en la tablas de actualización y

conservación de la información, dado que el sujeto obligado sólo publica datos

respecto del primer trimestre del ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al

segundo y tercer trimestre del mencionado ejercicio, asimismo, la información

publicada que refiere ai ejercicio anterior, se publica de manera incompleta, con

columnas vacías sin justificar en la columna de nota o ausencia total’ de

información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los

Linimientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
-oaíidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la

Ley General, se establece que la información publicada en los portales de

-ícansparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar

¿

I

n las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad,
I

I
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congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y

verificabilidad.

Fracción XXI, formatos A, B y C, todos los periodos: Se observa que la información

publicada no cumple con lo establecido en la tablas de actualización y

conservación de la información, dado que el sujeto obligado solo publica datos

respecto del segundo trimestre del ejercicio 2019, omitiendo lo correspondiente a

los ejercicios 2021 primer, segundo y tercer trimestre, 2020,2019, 2018,2017, 2016

y 2015, asimismo, la información publicada se observa de manera incompleta, con

columnas vacías sin justificar en la columna de nota o ausencia total de

información, incumpliendo con lo establecido en e! numeral Sexto de los

Lineamientos técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de

calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la

Ley General, se establece que la información publicada en los portales de

transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar

con las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad,

congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y

verificabilidad.

Fracción XXII, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo

cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la

información. La información publicada que refiere  a los seis ejercicios anteriores,

se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o ausenciajotal
de información incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de I

Lineamientos técnicos Generales, que_ señalan que con base en los atributos

calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la

Ley General, se establece que la información publicada en los portales de

transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar

con las siguientes características; veracidad, confiabilidad, oportunidad.
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congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y

verificabilidad.

fracción XXlll, formatos A, B, C y D, todos los periodos: No existe información del

ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, lo cual incumple

con lo establecido en ia tabla de actualización y conservación de la información y

a lo establecido en los Lineamientos técnicos Generales.

9;
Fracción XXIV, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y la

correspondiente a tres ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo establecido en

la tabla de actualización y conservación de la información y a lo establecido en los

Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XXV, todos los períodos: No existe información del ejercicio en curso y la

correspondiente a seis ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo establecido en

la tabla de actualización y conservación de la información y a lo establecido en los

Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción XXVI, todos los periodos; No existe información del ejercicio en curso, lo

cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la

información. La información publicada que refiere  a los dos ejercicios anteriores,

se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o ausencia total

de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los

Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de

calkiad de ia información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo.61 de la

Ley General, se establece que la información publicada en los portales de

transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar

las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad.

/

cj
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congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y

. verificabilidad.

Fracción XXVIl, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo

cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la

información. La información publicada que refiere  a los dos ejercicios anteriores,

se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o ausencia total

de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los

Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de

calidad de la Información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de ia

Ley General, se establece que la Información publicada en los portales de

transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar

con las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad,

congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y

verificabilidad.

Fracción XXVIII formatos A y B, todos los periodos: No existe información del

ejercicio en curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización
y conservación de la información. La información publicada que refiere a los dos

ejercicios anteriores, se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de

nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el nume&l
Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base

atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto poP

artículo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los

portajes de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,
deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad

y verificabilidad.

y
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Fracción XXIX, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo

cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la

información. La información publicada que refiere  a los dos ejercicios anteriores, •

se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o ausencia total

de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los

Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de

calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la

Ley General, se establece que la información publicada en los portales de

transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar

con las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad,

congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y

verificabilidad.

Fracción XXX, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y la

correspondiente a seis ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo establecido en

la tabla de actualización y conservación de la información y a los Lineamientos

Técnicos Generales.

Fracción XXXI formatos A y B, todos los periodos: No existe información del

ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores, lo cual incumple

con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la información ya
los Lineamientos Técnicos Generales.

f I

Fra^ión XXXIi, todos los períodos: No existe información del ejercicio en curso y
lá correspondiente al ejercicio anterior,, lo cual incumple con lo establecido en la \
tabla de actualización y conservación de la información y a los Lineamientos^!
Técnicos Generales.

i

i

I
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Fracción XXXIll, todos los períodos: No existe información del ejercicio en curso y

la correspondiente al ejercicio anterior, lo cual incumple con lo establecido en la

tabla de actualización y conservación de la información y a los Lineamientos

Técnicos Generales.

Fracción XXXVl, todos ios periodos: No existe información del ejercicio en curso,

lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de

la información. La información publicada que refiere a! ejercicio anterior, se

encuentra incompieta sin ser justificada en la columna de nota o ausencia total de

información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los

Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de

calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la

Ley General, se establece que la información publicada en ios portales de

transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar

las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad,

integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y

con

congruencia,

verificabilidad.

Fracción XXXVII formatos A y B, todos los periodos: No existe información del

ejercicio en curso y la correspondiente a! ejercicio anterior, lo cual incumple con lo

establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y a los

Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción XXXVII! formatos A y B, todos los períodos: No existe inform^ión
ejercicio en curso, io cual incumple con io establecido en la tabla de actualizacióiV
y conservación de la información. La información publicada que refiere a dos

ejercicios anteriores, se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de

nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeraj^

Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los
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atributos de calidad de la información y accesibilidad y en (o dispuesto por e!

artículo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los

portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,

deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,

oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad

y verificabilldad.

Fracción XXXIX formatos A, B, C y D, todos los periodos: No existe información del

ejercicio en curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización

y conservación de la información. La información publicada que refiere al ejercicio

anterior, se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o

ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto

de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los

atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el

artículo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los

portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,

deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,

oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad

y verificabilidad.

Fracción XL formatos A y B, todos los periodos: La información publicada, no

cumple con lo establecido en la Tabla de Actualización y Conservación de la

información dado que no se publican los periodos anuales completos, se presentan

Zmnas sin información incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de
-ineamientos técnicos Generales, que señalan que.con base en los atributos

de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de

Ja Ley General, se establece que la información publicada en los portales de

;transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar

con las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad r7/

%
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congruencia, ¡ntegralldad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y

verificabílidad.

Fracción XLI, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo

cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la

información. La información publicada que refiere  a dos ejercicios anteriores, se

encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o ausencia total de

información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los

Lineamientos técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de

calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la

Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, debe contar

con las siguientes características; veracidad, confiabilidad, oportunidad,
congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabílidad.

Fracción XLIII formatos A y B, todos los periodos: No existe información del

ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, lo cual incumple
con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y

a los Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XLVI formatos A y B. todos los periodos: No existe información del

ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, lo cual incumpl^gp
establecido en la tabla de actualización y conservación de la información

Linearriientos técnicos Generales.

a I

Artículo 78:

Fracción I formatos A y B, todos los periodos: No existe información del ejercicio
lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización yen curso
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conservación de la información. La información publicada que refiere a ejercicios

anteriores se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o

ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto

de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los

atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el

artículo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los

portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,

deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,

oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad

y verificabilidad.

Fracción 111 formatos A y B, todos los periodos; No existe Información del ejercicio

en curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y

conservación de la información. La información publicada que refiere a seis

ejercicios anteriores se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de

nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral

Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en ¡os

atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el

artículo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los

portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,

deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilídad,

oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad

y verificabilidad.
. ̂

/Fracción VI formatos A, B, C, D, E, F y G, todos los períodos: No existe información

del ejercicio en curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de

^tualización y conservación de la información. La información publicada que

^fiere a dos ejercicios anteriores, (formatos E,  F y G) se encuentra incompleta sin |
ser justificada en la columna de nota o ausencia total de información, incumpliendoCl^

/
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con lo establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales,

que señalan que con base en los atributos de calidad de la información y

accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece

que la información publicada en los portales de transparencia de los sujetos

obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes

características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad,

actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabiiidad.

Artículo 83:

Fracción VI, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso lo cual

incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la

información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por su parte el sujeto obligado al rendir el informe justificado requerido por este

Órgano Garante, entre otras cosas alegó que: í
"... La información solicitada se encuentra publicada en la siguiente liga:
httDs://consultaDubl¡camx.DlataformadetransDarencia.ora.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml?idEntidad=MzM&idSuietoOblic}ado=MTYzN¿A#tarieti

,

Informativa.” (sic)

En consecuencia y tomando en consideración el contenido del informe rendido por

el sujeto obligado en el sentido de que “...La información solicitada se encuentra

publicada.. y a efecto de allegarse de todos los elementos necesarios para debida
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integración del expediente al rubro indicado, en términos de lo dispuesto por el

numeral Cuadragésimo Primero, fracción II, de los Lineamientos Generales que
Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso
de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se solicitó a la Coordinación General Ejecutiva, un dictamen

complementario, con la finalidad de verificar si efectivamente se encontraba

publicada la información relativa a los artículos 77 fracciones IV, V, VI, X!, XII, XV

formatos A y B, XVI formato B, XXI formatos A, B  y C, XXII, XXIII formatos A, B y
C, XXiV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIll formatos A y B, XXIX XXX, XXXI formatos A y

B, XXXll, XXXIll, XXXVI, XXXVII formatos A y B, XXXVIII formatos A y B, XXXIX

formatos A, B y D, XL formatos A Y B, XLI, XLIII formato B, XLVI formatos A y B,
78 fracciones I formato A, MI formato A y B, VI formato F y G, 83 fracciones VI,

respecto a todos los periodos.

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de la Verificación y Seguimiento de este

Órgano Garante, emitió el dictamen complementario número DV/88-1/2022, de
fecha diez de octubre del presente año, del que se desprende en su contenido la

siguiente motivación:

í

De ahí que, la verificación se realizó a! portal de internet del sujeto obligado y a ía
Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté
completa y que esta cuente con los elementos, términos, plazos y formatos

establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y

í

(
\

I

!

^tualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
■  Criterios Técnicos Estatales.

(;

Respecto de la información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia
se concluyó que:

i--»'i
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SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de transparencia
consignada en el artículo 71 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual, ejercicios 2021, 2020, 2019y2016;
no obstante se advierte que, la información publicada se actualizo de manera trimestral, lo que
no se ajusta a la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto obligado y a
los Lineamientos técnicos Generales que indican que el periodo de actualización es anual.
Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción IV de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo
anual, ejercicios 2018 y 2017, ya que no hay información publicada o en su caso una "Nota"
mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto
1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

:^J50RW.

DAll

OCTAVO; De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de transparencia
consignada en el artículo 77 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de
los ejercicios 2021, 2020 y 2019.
Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción V de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017 y 2016, ya que no hay
información publicada o en su caso una "Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos técnicos Generales.

NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de la obligación de transparencia
consignada en el artículo 77 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de
los ejercicios 2021, 2017 y 2016, trimestres primero y segundo de 2020 y, segundo trimestre de
2019.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción VI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres segundo y cuarto del ejercicio 2020, y primero, segundo y tercero del ejercicios 2019,
ya que no hay información publicada o en su caso una "Nota" mediante la cual se expiih
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del, )ht
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

ue la

meral

DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujete-
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación (¡^
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso alia
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2021. '
DÉCIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en ei artículo 77 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2021.

DÉCIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
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transparencia consignada en el artículo 71 fracción XV (formato A) de la Ley de Transparencia
y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero y
segundo del ejercicio 2020; no obstante, se advierte que, los hipervínculos no remiten a la
Información correspondiente.

DÉCIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en ei artículo 11 fracción XV (formato B) de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero y
segundo del ejercicio 2020; no obstante se advierte que, los hipervínculos no remiten a la
información correspondiente.

DÉCiMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitziian de Serdán, sí pubiicó la información de ia obligación de
transparencia consignada en ei artícuio 11 fracción XVI (formato B) de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero,
segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021  y 2020.

VIGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXI (formato A) de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual, ejercicios
2019, 2018, 2017 y 2016; no obstante se advierte que, en el 2019 y 2018 la información
publicada se actualizó de manera trimestral, lo que no se ajusta a la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado y a los Lineamientos Técnicos Generales que
indican que el periodo de actualización es anual, además en el 2019 existen celdas vacías lo
que contraviene al punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos
Generales.

i'/

VIGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí pubiicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 71 fracción XXI (formato B) de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres segundo
del ejercicio 2019, y primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017 y 2016; no
obstante se advierte que, en el 2019 la información publicada se actualizó de manera trimestral,
lo que no se ajusta a la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto
obligado y a los Lineamientos Técnicos Generales que indican que el periodo de actualización
es anual y existen celdas vacías lo que contraviene al punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

VIGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
oblig^o H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
traMarencia consignada en el artículo 11 fracción XXI (formato C) de la Ley de Transparencia
y^cceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual, ejercicios
2019 y 2018; no obstante, se advierte que, en el 2019 y 2018 la información publicada se
actualizó de manera trimestral, lo que no se ajusta a la tabla de actualización y conservación de
ia información del sujeto obligado y a los Lineamientos Técnicos Generales que indican que el
periodo de actualización es anual, además en el 2019 existen celdas vacías lo que contraviene
'^punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. „

•VIGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto^^-^-
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación c/e^
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transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto de los ejercicios 2021, 2018, 2017, 2016, primero y segundo del ejercicio 2020
y segundo del ejercicio 2019.

VIGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXill (formato A) de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, en relación al periodo anuai, ejercicios
2021 y 2020; no obstante se advierte que, la información pubiicada se actualizó de manera
trimestral, lo que no se ajusta a la tabla de actualización y conservación de la información del
sujeto obligado y a los Lineamientos Técnicos Generales que indican que el periodo de
actualización es anual.

VIGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en ei considerando XVI, H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de transparencia
consignada en el artículo 77 fracción XXIII (formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero
y cuarto de los ejercicios 2021 y 2020.

TRIGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de transparencia
consignada en el artículo 77 fracción XXIII (formato C) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero
y cuarto de ios ejercicios 2021 y 2020.

TRIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto de los ejercicios 2021, 2020 y 2019.

TRIGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual, ejercicio 2019; no
obstante, se advierte que, la información publicada se actualizo de manera trimestral, lo que no
se ajusta a la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto obligado y a los
Lineamientos técnicos Generales que indican que el periodo de actualización es anual, además
existen celdas vacías lo que contraviene al punto  1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos técnicos Generaies.

TRIGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujefa
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación da
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVI de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto del ejercicio 2021, y primero y segundo del ejercicio 2020.

dTRIGÉSIMO QUINTO: De conformidad con io establecido en el considerando'XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXW/ de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo,
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tercero y cuarto del ejercicio 2021, y primero y segundo del ejercicio 2020; no obstante, en ei
2021 se advierte que existen celdas vacías, lo que contraviene al punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

TRIGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIII (formato A) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021 y 2020.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIII (formato B) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trímestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicios 2021, y primero y segundo del
ejercicio 2020.

TRIGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto del ejercicios 2021, y primero y segundo del ejercicio 2020.

TRIGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXX de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto del ejercicio 2021, y primero del ejercicio 2019; no obstante, en el primer
trimestre de 2019 se advierte que existen celdas vacías, lo que contraviene al punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

r-"

CUADRAGÉSIMO; De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXI (formato A) de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero,
segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017 y 2016, y segundo del ejercicio 2019; no
obstante, en el segundo trimestre de 2019 se advierte que existen celdas vacías, lo que
contraviene al punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos
Generales.

CUADRAGESIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilac de Serdán, si publico la información de la obligación
df transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXI (formato B) de la Ley de
/T^nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
bimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017 y 2016. "

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXII de la Ley de
transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.
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CUADRAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXVI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

QUINCUAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzíian de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXVII (formato A) de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

QUiNCUAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXVII (formato B) de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

QUINCUAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXVIII (formatos AyB)de la
¡_Qy ¡jQ Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

QUINCUAGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIX (formato A) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
semestres primero y segundo del ejercicio 2021, no obstante se advierte que, la nota no justifica
la falta de información, ya que todos los sujetos obligados estarán supeditados a la autoridad de
su Comité de Transparencia.

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información dé la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIX (formato B) de fálLey
de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, en relación d 1^
semestres primero y segundo del ejercicio 2021, no obstante se advierte que, la nota nojusjifiC^
la falta de información, ya que todos los sujetos obligados estarán supeditados a la autoridad
su Comité de Transparencia. " í

QUINCUAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIX (formato D) de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Púbiiea del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021; no obstante se advierte que, la
nota no justifica la falta de información, ya que todos los sujetos obligados estarán supeditados
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a la autoridad de su Comité de Transparencia, aunado a que, la información publicada se
actualizó de manera semestral, lo que no se ajusta a la tabla de actualización y conservación de
la información del sujeto obligado y a los Lineamientos Técnicos Generales que indican que el
periodo de actualización es trimestral.

SEXAGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XL (formatos A y B) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo
anual, ejercicio 2021 y 2020.

SEXAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero y segundo del
ejercicio 2020.

SEXAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLIII (formato B) de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres primero y
segundo del ejercicio 2020.

SEXAGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLVI (formatos A y B) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de transparencia
consignada en el artículo 78 fracción I (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, correspondiente a la actual administración que
comprende el periodo 2018 - 2024, no obstante lo anterior se advierte que, la información
publicada se actualizó de manera semestral, lo que no se ajusta a la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado y a los Lineamientos Técnicos Generales que
indican que el periodo de actualización es sexenal.

SEPTUAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Senda/?, sí publicó ia información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción III (formatos Ay B) de la Ley
detransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
i^estres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021, 2020, 2019 y 2018.

i

/ SEPTUAGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la

^—obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción VI (formato F) de la Ley de
^ Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
^ mmestres primero y segundo del ejercicio 2020 y primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio
-^2019. ¿y:
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SEPTUAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción VI (formato G) de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública dei Estado de Puebla, en relación a ios
trimestres primero y segundo del ejercicio 2020 y primero, segundo y cuarto 2019.

OCTAGESIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 83 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al período anual, ejercicios 2021, 2020 y
2019, no obstante lo anterior se advierte que, la Información publicada se actualizo de manera
trimestral, lo que no se ajusta a la tabla de actualización y conservación de ia información del
sujeto obligado y a los Lineamientos Técnicos Generales que indican que el periodo de
actualización es anual.

El sujeto obligado, H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, Puebla, si público

correctamente la información antes mencionada, de conformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los

Lineamientos Técnicos Generales.

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el análisis de los

dictámenes de verificación ya citados, quedó acreditado que, si bien a! momento

en que fue verificado por el denunciante la información requerida por los artículos

77 fracciones siendo:

IV periodo anual de los ejercicios dos mil veinte, dos mil veintiuno, dos

mil diecinueve v dos mil dieciséis;

V respecto de los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil veinte y dos mil
/

diecinueve

VI respecto de los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil diecisiete, do:

mil dieciséis, dos mil veinte respecto al primero  y segundo trimestre^
V dos mil diecinueve respecto al segundo trimestres,

Xi V XII. respecto al primer trimestre del dos mil veintiuno

XV formatos A y B respecto al primero v segundo trimestres de dos mil^k'"
veinte
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XVI formato B, respecto de los cuatro trimestres del dos mil veintiuno

V dos mil veinte
I

XXI formato A, respecto del periodo anual del dos mil diecinueve, dos

mil dieciocho, dos mil diecisiete y dos mil dieciséis

XXI formato B respecto del segundo trimestre de dos mil diecinueve,

los cuatro trimestres del dos mil dieciocho, dos mil diecisiete y dos mil

dieciséis

XXI formato C. respecto del periodo anual de dos mil diecinueve v dos

mil dieciocho

XXIl, respecto de los cuatro trimestres del dos mil veintiuno, dos mil

dieciocho, dos mil diecisiete y dos mil dieciséis: primero y segundo

trimestre de dos mil veinte y segundo trimestre de dos mil diecinueve

9'

XXIII formato A. respecto del periodo anual de los ejercicios dos mil

veintiuno y dos mil veinte

XXlll formatos B v C, respecto de los cuatro trimestres de dos mil

veintiuno v dos mil veinte

XXIV. respecto de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno, dos mil

veinte y dos mil diecinueve

XXV. respecto del periodo anual de dos mil diecinueve

XXVI y XXVII. respecto de los cuatro trimestres del dos mil veintiuno y

primero y segundo del dos mil veinte

XXyilll formato A. respecto de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno

y dos mil veinte

. Javiii formato B. respecto de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno
V primero y segundo trimestre de dos mil veinte

^~~\XXIX. respecto de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y primero

V segundo trimestre de dos mil veinte
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• XXX, respecto de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y primer

trimestre de dos mil diecinueve

• XXXI formato A respecto de los cuatro trimestres del dos mil dieciocho,

dos mil diecinueve y dos mil dieciséis y segundo trimestre de dos mil

diecinueve

• XXXI formato B, respecto de los cuatro trimestres del dos mil

dieciocho, dos mil diecisiete v dos mil dieciséis

• XXXII. XXXlll, XXXVI, XXXVII formatos A v B, XXXVill formatos A y B y

XLVI formatos A y B, respecto de los cuatro trimestres de dos mil

veintiuno

• XXXIX formatos A. B v D, respecto del primero v segundo semestres

de dos mil veintiuno

• XL formatos A v B. respecto del periodo anual de dos mil veintiuno y

dos mil veinte

• XLI, respecto del primer y segundo trimestres de dos mil veinte

• XLIII formato B, respecto del primero v segundo trimestres de dos mil

veinte

•  78 fracciones I formato A. respecto del periodo de dos mil dieciocho a

dos mil catorce

•  III formato A v B. respecto de los cüatro trimestres de dos mil veintiuno,

i
dos mil veinte dos mil diecinueve v dos mil dieciocho

• VI formato F respecto del primero v segundo de dos mil veinte^ r los

cuatro trimestres de dos mil diecinueve

• VI formato G, respecto del primero y segundo trimestre de dos m

veinte v primero, segundo v'cuarto trimestres dos mil diecinueve

•  83 fracciones Vi, respecto del periodo anual de dos mil veintiuno, dos

mil veinte y dos mil diecinueve de la Lev de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, no se encontraban
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publicadas en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual generó

precisamente la materia de las presentes denuncias, también lo es que,

durante la sustanciación del expediente al rubro citado, el sujeto obligado

ha cargado las obligaciones generales de transparencia supra citadas;

motivo por el cual, este Órgano Garante llegó a la conclusión que existe una
modificación de los actos reclamados.

En consecuencia, de lo anterior, el incumplimiento a las obligaciones generales de

transparencia denunciadas, han dejado de existir, por lo que deviene improcedente

continuar con el procedimiento instaurado y que se dirime en el presente

expediente, por no existir materia para el mismo, actualizándose  la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, del numeral Cuadragésimo Cuarto, de

los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a ia

letra dicta:

“El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia
presentada.

La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)
Ili. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,
independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera
acreedor.“

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos en el cuerpo del presente

do^mento y con fundamento en lo dispuesto en la fracción III, del numeral
puadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que Regulan el
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

^cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia  y del Recurso de Revisión,
-3ís\ como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la |
Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla,
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este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos

y por las consideraciones precisadas en el considerando cuarto.

Quinto. En el presente caso, se observa que el día veinticuatro de enero de

dos mil veintidós, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante

una denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra

del Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, Puebla, en el cual manifestaba

que no se encontraba la documentación, establecida en los numerales 74, 77

fracciones !, III, Vil, XIII, XIV, XVI formato A. XVII, XVIll, XIX, XX, XXlll formato D

XXXIV formatos A y D, XXXV formatos A, B y C, XXXIX formato C, XLII formatos

A y B, XLV, XLVlll formatos A, B y C XLIX. 78 fracciones IV formatos A, B, y C, VI,

formatos A, B, C, D y E, Vil, 83 fracciones 1 formatos A y B, II formato A y B, III, IV

y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de

Puebla, respecto a todos los periodos.

Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que el Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, Puebla, en

su informe justificado expresó que estaban publicados en tiempo y forma legal, los

artículos, fracciones y formatos denunciados, adjuntando las capturas de pantalla

de la Plataforma Nacional de Transparencia y una liga electrónica, en donde

justificó el cumplimiento de lo requerido.
I

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoyase

determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta;

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y

I
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organización de ia información a que se refiere este Título y demás
disposiciones en ia materia. Además, los sitios web deberán contar con

buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible

través de la Plataforma Nacional.’'

"Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. Ei Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo

mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma."

"Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia

señaladas en tos artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado,
el área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su

última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones
de transparencia que no les son aplicables.”

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

^^^tíncionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,
/^^^terminaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones J
C o^alizadas. organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones

I

I
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específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los

particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de

la Plataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su ^
consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motór de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave

y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a 1^
Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre los artículos 74, 77

fracciones 1, III, Vil, XIII, XIV, XVI formato A, XVII, XVIll, XIX, XX, XXIII formato D

XXXIV formatos A y D, XXXV formatos A, B y C, XXXIX formato C, XLIl formatosíL^
A y B, XLV, XLVIII formatos A, B y C XLIX, 78 fracciones IV formatos A, B, y C, VI,

(
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formatos A, B, C, D y E, Vil, 83 fracciones I formatos A y B, II formato A y B, III, IV

y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de

Puebla, los cuales señalan:

^‘ARTÍCULO 74
Los sujetos obligados deberán informar al Instituto de Transparencia las fracciones del
articulo 77 que le son aplicables y deberán verificar que se publiquen en la Plataforma
Nacional. El Instituto de Transparencia verificará y aprobará, de forma fundada y
motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado.
ARTÍCULO 77
Los sujetos obligados deberán publicar, difundir  y mantener actuaiizada y accesible en
sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo del
artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social,
según corresponda, la siguiente información:
I. El marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado, en el que deberá incluirse
leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos,
programas de trabajo, reglas de operación, criterios, políticas, reglas de procedimiento,
entre otros, aplicables al ámbito de su competencia, así como sus reformas, incluyendo
la Ley de Ingresos y la Ley de Egresos;

III. Las facultades de cada área;

VIL El directorio de los integrantes del sujeto obligado, a partir del nivel de Jefe de
departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se brinde atención al público,
manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base;
El directorio deberá incluir, al menos, el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico oficial,
domicilio oficial para recibir correspondencia y, en su caso, dirección de correo
electrónico oficial;

XIII. El domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además de la
dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la
información. Así como los trámites, requisitos y formatos para realizar una solicitud de
acceso a ia información;
XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de
los mismos;
XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las
rela^nes laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y
ejerzan como recursos públicos;

XVII. La información curricular, desde el nivel de Jefe'de departamento o equivalente
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas
y¡e que haya sido objeto;

-^XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas,
Especificando la causa de sanción y la disposición; ^
— Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; Cs®
XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;
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XX///. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad
oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o
campaña;

XXXIV. Los informes de resultados de las auditorías ai ejercicio presupuestai de cada
sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
XXXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;
XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;

XLII. El listado de Jubilados y pensionados y el monto que reciben;
XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental, los instrumentos
archivísticos y documentales, de conformidad con lo establecido en las disposiciones
Jurídicas aplicables;
XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además
de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con
más frecuencia por el público, y
XLIX. Las demás que establezca la legislación vigente.
La información a que se refiere este artículo estará disponible de tal forma que facilite
su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad,
oportunidad y con fiabilidad.

ARTÍCULO 78
Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título, el Poder Ejecutivo Estatal
y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible, la
información siguiente:
IV. El nombre, denominación o razón social y clave del Registro Federal de los
Contribuyentes a los que se les hubiera cancelado  o condonado algún crédito fiscal,
asi como los montos respectivos.
Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las
disposiciones fiscales;

VI. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano,
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y
construcción otorgadas por los gobiernos municipales, y
Vil. Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad
competente, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al
sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos
que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de
conformidad con dichas disposiciones.

ARTÍCULO 83 J
Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título y el artículo 77 do^i \ presente
Ley, los Ayuntamientos deberán publicar, difundir  y mantener actualizada y. icces/b/C
la información siguiente: W
/. El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los,
resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos;
II. Las Actas de sesiones de Cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del
Ayuntamiento a las sesiones de Cabildo y el sentido de votación de los miembros del
Cabildo sobre las Iniciativas o Acuerdos;
III. Las cantidades recibidas por concepto de recursos propios;
IV. Los indicadores de los servicios públicos que presten;
V. El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas a realizar; y

K
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Al respecto, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación,

Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones

Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo 31, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su numeral Vigésimo,

dispone lo siguiente:

“Vigésimo. Ei catálogo de la información prescrito en los artículos 71 a 83 de
la Ley General aplica a diferentes sujetos obligados, por lo que constituye las
“Obligaciones de transparencia especificas”. También se trata de información
pública que debe ponerse a disposición de las personas sin que medie petición
alguna."

Ahora bien, los lineamientos antes señalados establecen referente al último

párrafo del numeral 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública mismo que se encuentra relacionado con el artículo 74 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

lo siguiente:

“último párrafo del artículo 70
Los sujetos obligados deberán informar a los organismos garantes y
verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros
que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos
verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de
fracciones aplicables a cada sujeto obligado.
En cumplimiento de este último párrafo del artículo 70, y con base en lo
señalado en las Políticas Generales de estos Lineamientos Técnicos
Generales, numeral XIII, en la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes genérica incluida en estos Lineamientos ales, las
48 fracciones del artículo 70 se refieren a información que todos los sujetos
obligados generen, obtienen, adquieren, transforman o poseen ellos.
Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes la
relación de fracciones que le aplican y en su caso, de forma fundamentada
y motivada, las que no le son aplicables. Únicamente puede aseverarse que
una fracción no aplica a un sujeto obligado cuando éste no posee ni ha
poseído ni poseerá dicha información por no estar especificado en sus
fa^tades, competencias y funciones otorgadas por los ordenamientos

yjtírídicos aplicables. Por el contrario, si el sujeto obligado no detenta la
información requerida por alguna fracción en un periodo determinado, no
debe considerarse que no le aplica; en ese caso deberá señalarlas razones

-garlas que en un periodo especifico no publicó la información referida.

r

por su parte, los Organismos garantes revisaran que todos los sujetos ^
obligados informen puntualmente los rubros que son aplicables a
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publicarse en sus respectivos portales de Internet y en la Plataforma
Nacional.

Tanto los organismos garantes como los sujetos obligados incluirán un
hipervínculo a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes que corresponda, la cual deberá incluir el título
antes señalado y el año de actualización, asi como el nombre del sujeto
obligado. Asimismo, publicaran la Tabla de Actualización y Conservación
de la Información, en la que se informa sobre los periodos en los que se
actualizara la información y en su caso, el tiempo mínimo que permanecerá
disponible en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional.
La tabla deberá incluir el titulo antes señalado  y el año de actualización, así
como el nombre del sujeto obligado.

Periodo de actualización: anual
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente y la generada en el
ejercicio en su curso.
Aplica a: todos los sujetos obligados

Formato 70_00 LGT__ ARTEJO
Rubros aplicables a la página de internet de [sujetos obligados]

Hipervínculo a la Tabla
de Actualización y
Conservación de la
Información.

Hipervínculo a la Tabla de
Aplicabilidad de las
Obligaciones
Transparencia Comunes.

de

Ejercicio

Periodo de actualización de la información: anual
Fecha de actualización: día/mes/año
Fecha de validación: día/mes/año
Áreas(s) o unidad(es) administrativo(s) genera(n)  o posee(n) la información:

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho d^o a
conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado in fria
en incumplimiento a las obligaciones descrita anteriormente, se solicitarori'a la
Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, los dictámenes relativos de conformidad con el

numera! Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así
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como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En este orden de ideas, en el dictamen con número DV/88/2022, de fecha nueve de

febrero de dos mil veintidós, la verificación se realizó al portal de internet del sujeto

obligado y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información

publicada esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos,

plazos y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de

Conservación y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos

Generales y en los Criterios Técnicos Estatales.

Por io que, en el dictamen antes indicado, concluyó que:
.."Por lo anterior se concluyó lo siguiente:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán,...

Articulo 74 respecto de todos los periodos; No existe información del ejercicio en
curso tal y como lo establece la Tabla de Actualización y conservación de la
información.

Artículo 77:

Fracción I, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información.

Fracción III, todos los periodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente ai tercer trimestre del mencionado
ejercicio, periodo al que si se encuentra obligado a tener disponible considerando la
fecha de la denuncia.

Fracción Vil, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo cual
inctímple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
ipformación.

Fracción XIII, respecto de los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintiuno: No
existe información del ejercicio en curso lo cual incumple con lo establecido en la
tabla de actualización y conservación de la información y a los Lineamientos Técnicos
■Generales. Cabe hacer mención para esta fracción, que a la fecha en que se notificó
fe denuncia ciudadana, ei sujeto obligado, no se encuentra obligado a tener publicado
"ej/éuarto trimestre del ejercicio 2021. ^

i

f

52

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 SO 'AW/V.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Ponente:

Expediente:

Nsnruro :;c

iNfOfJ.V/.CtÓM '-USIO > ROTí'CC.ÓN
:c£SO A ly.

ESTACO CE PJEElA

Fracción XiV, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información.

Fracción XVI formatos A y B, todos los períodos: Se observa que la información
publicada no cumple con lo establecido en la tablas de actualización y conservación
de la información, dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer
trimestre dei ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer
trimestre del mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere al
ejercicio anterior, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sinjustificar
en ia columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo
establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que
señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y
en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabiUdad.

Fracción XVII, todos los períodos: No existe información dei ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información.

Fracción XVIII, todos los periodos: No existe información dei ejercicio en curso, lo
cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información, asimismo, la información publicada que refiere a dos ejercicios
anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin Justificar en la
columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en
el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base
en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por ei
artículo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los
portales de transparencia de los sujetos obligados y en. la Plataforma Nacional,
deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabiUdad.

Fracción XIX, todos los periodos; No existe información del ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información.

Fracción XX, todos los períodos: No existe información del ejercicio en curso, a cu^
lo establecido en la tabla de actualización y conservación ̂ c/e^incumple con

información.

fracción XXIII; formatos A, B, C y D, todos los periodos: No existe información dei-
ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, lo cual incumple
con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y a
lo establecido en los Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XXXIV, formatos A y D, todos los períodos: No existe información del
semestre en curso y la correspondiente al semestre anterior, lo cual incumple con lo
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establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y a ios
Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción XXXV formatos A, ByC, todos los periodos: Se observa que la información
publicada no cumpie con io establecido en la tablas de actualización y conservación
de la información, dado que el sujeto obligado sóio publica datos respecto dei primer
trimestre del ejercicio 2021, omitiendo io correspondiente segundo y tercer trimestre
del mencionado ejercicio, asimismo no se publican datos respecto de dos ejercicios
anteriores.

Fracción XXXIX formato C, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso, lo cual incumple con lo establecido en ia tabia de actuaiización y conservación
de la información. La información publicada que refiere al ejercicio anterior, se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia totai de
información, incumpiiendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generaies, que señaian que con base en los atributos de
caiidad de la información y accesibiiidad y en io dispuesto por el articulo 61 de la Ley
General, se establece que la información publicada en ios portales de transparencia
de ios sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integraiidad,
actualidad, accesibiiidad, comprensibilidad y verificabilidad.

Fracción XLII formatos A y B, todos los periodos: La información publicada, no
cumple con lo establecido en la Tabla de Actualización y Conservación de la
información dado que no se publica el segundo y tercer trimestre del ejercicio en
curso, asimismo se observa que no se publica en la columna de “mensaje” la leyenda
establecida por los Lineamientos técnicos Generales, por otra parte se observa que
el ejercicio anterior también presenta inconsistencias respecto de la ausencia de
información referente a tercer y cuarto trimestre incumpliendo con lo establecido en
el numeral Sexto de los Lineamientos técnicos Generales, que señalan que con base
en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el
articulo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los
portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,
deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integraiidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabilidad.

Fracción XLVy (anterior), todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la información y a los Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XLVIII formatos A, B y C, todos los periodos: No existe información del
ejercicio en curso lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
conservación de la información y a los Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XLIX, todos los periodos: La información publicada, no cumple con lo
establecido en la Tabla de Actualización y Conservación de la información dado que
Ttq se publica el periodo anual tal y como lo establece la tabla de actualización y
conservación de la Información. tez

I

Articulo 78:
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Fracción IV formatos A, B y C, todos los periodos: No existe información del ejercicio
en curso lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
conservación de la información y a ios Lineamientos Técnicos Generaies.

Fracción VI formatos A, B, C, D, E, F y G, todos los períodos: No existe información
dei ejercicio en curso, io cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización
y conservación de la información. La información publicada que refiere a dos
ejercicios anteriores, (formatos E, F y G) se encuentra incompleta sin serJustificada
en la columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo
establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que
señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y
en lo dispuesto por,el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en ia Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabilidad.

Fracción Vil, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso io cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Artículo 83:

Fracción I formatos A y B, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso io cual Incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción II formatos Ay B, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción III, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información y a los Lincamientos Técnicos Generales.

Fracción IV, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción V, todos los periodos: No existe Información del ejercicio en curso lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservacnón de la
información y a los Lineamientos Técnicos Generaies.

Respecto del dictamen complementario número DV/88-1/2022, de fecha diez pe

octubre de dos mil veintidós, menciona: ' ^

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizarla verificación solicitada, ya que en
términos de la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto
obligado, el articulo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, se actualiza de manera anual y sólo se deberá conservar publicada la
información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo
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se debe tener publicada la información del periodo anual, ejercicio 2022, por lo que, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huítziian de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente al periodo anual, ejercicio 2021, el cual
resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

QUiNTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación solicitada, ya que en
términos de la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto
obligado, ei articulo 77 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestral y solo se deberá
conservar publicada la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del
presente Dictamen solo se debe tener publicada la información del segundo trimestre
del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán,
no está obligado a tener publicada la información correspondiente al cuarto trimestre del
ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizarla verificación solicitada, ya que en
términos de la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto
obligado, el articulo 77 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestral y solo se deberá
conservar publicada la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del
presente Dictamen solo se debe téner publicada la información del segundo trimestre
del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán,
no está obligado a tener publicada la información correspondiente al cuarto trimestre del
ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de ia denuncia.

DÉCIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizarla verificación solicitada, ya que en
términos de la tabla de actualización y conservación de la información dei sujeto
obligado, ei articulo 77 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestrai y sólo se deberá
conservar publicada la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del
presente Dictamen sóio se debe tener publicada la información del segundo trimestre
del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán,
no está obligado a tenerpubiicada la información correspondiente ai cuarto trimestre del
ejercicio 2021, ei cual resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.
DÉCIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
soiicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de ia
información del sujeto obligado, ia fracción Xlli del artículo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es decir, conforme
0a fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la información
/ del segundo trimestre dei año 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información correspondiente
a los cuatro trimestres del ejercicio 2021.

hÉCIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
jéoordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XIV del artículo 77 de la Ley de Transparencia
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente y del ejercicio en
curso, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener
publicada la información de los trimestres primero y segundo del año 2022, por lo que,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente a los cuatro trimestres del ejercicio 2021, los
cuales resultaban los exigibles al momento de presentación de la denuncia.

DÉCIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XVI (formato A) del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de
manera trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

VIGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XVII del articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de
manera trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

VIGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XVIII del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de
manera trimestral y sólo se debe conservar publicada la información del ejercicio en
curso, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se cfebe tener
publicada la información de los trimestres primero y segundo del año 2022, por lo que,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligad^ a tener
publicada la información correspondiente a los cuatro trimestres del ejercicio 2021,
cuales resultaban los exigibles al momento de presentación de la denuncia.

VIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta^
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que, en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es decir, conforme
a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la información
del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de

t
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Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información correspondiente
al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de
presentación de la denuncia.

VIGESIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XX del articulo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es decir, conforme
a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la información
del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información correspondiente
al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de
presentación de la denuncia.

TRIGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XXIII (formato D) del articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de
manera trimestral y solo se debe conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

CUADRAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que, en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XXXIV (formato A) del artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza
de manera semestral y solo se debe conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
información del primer semestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al segundo semestres del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

CUADRAGÉSIMO SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XXXIV (formato D) del artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza

<=de manera semestral y solo se debe conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
información del primer semestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.

^juntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
^correspondiente al segundo semestres del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
'fomento de presentación de la denuncia.

7
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QUINCUAGESIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XXXV (formatos A, B y C) del artículo 77 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
actualiza de manera trimestral y sólo se debe conservar publicada la información del
ejercicio en curso, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo
se debe tener publicada la información de los trimestres primero y segundo del año 2022,
por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado
a tener publicada la información correspondiente  a los cuatro trimestres del ejercicio
2021, los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación de la denuncia.

QUINCUAGÉSIMO OCTA VO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XXXIX (formato C) del artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza
de manera semestral y sólo se debe conservar publicada la Información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

SEXAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XLII (formatos AyB) del articulo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza
de manera semestral y solo se debe conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

SEXAGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte, que es Jurídica y materialmente imposible
verificar el formato denominado “SISTEMA DE ARCHIVOS”, correspondietríe a la
fracción XLV (anterior) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acc^o a la
Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que conforme a la refornía de los
Lineamientos técnicos Generales de fecha 28 de diciembre de 2020, el presentmformajíq
fue sustituido y la información que se debe publicar en este apartado es la señalada
los artículos 13,14, 24, 26 y 58 de la Ley General de Archivos, es decir, el Cuadro Genera/
de Clasificación Archivistica, el Catálogo de Disposición Documental,'los Inventarios
Documentales, la Guía de Archivo Documental, el índice de Expedientes Clasificados
como Reservados, el Programa Anual de Desarrollo Archivístico, el Informe Anual de
Cumplimiento del Programa Anual y los dictámenes  y actas de baja documental y
transferencia secundaria; utilizando para la publicación de la información antes
mencionada el formato denominado “CATALOGO Y GUIA DE ARCHIVOS” y dejando
usar el formato denominado “SISTEMA DE ARCHIVOS”.
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SEXAGÉSIMO SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
Información del sujeto obligado, la fracción XLV del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, se actualiza de
manera anual y solo se deberá conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
información del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, no está obligado a tener publicada la información correspondiente al periodo
anual, ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de la
denuncia.

SEXAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XLVIII (formatos A, B y C) del artículo 77 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, se
actualiza de manera semestral y solo se debe conservar publicada la información
vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen soio se debe
tener publicada la información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la
información correspondiente al cuarto trimestre dei ejercicio 2021, el cual resultaba el
exigible al momento de presentación de la denuncia.

SEPTUAGESIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información dei sujeto obligado, la fracción XLIX del articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública dei Estado de Puebla, se actualiza de
manera anual y solo se deberá conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
información delaño 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, no está obligado a tener publicada la información correspondiente al año 2021,
el cual resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

SEPTUAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que, en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción IV (formatos A, B y C) del artículo 78 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
actualiza de manera trimestral y sólo se deberá conservar publicada la información
vigerfle y la del ejercicio en curso, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente

men sólo se debe tener publicada la información de los trimestres primero y
s'^undo del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan
de Serdán, no está obligado a tener publicada la información correspondiente al año
2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
,^-'esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
f^oficitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
^ipformación del sujeto obligado, la fracción VI (formato A, B, C, D y E) del artículo 78 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

Di

f

i
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actualiza de manera anual y sóio se deberá conservar publicada la información vigente,
es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener
publicada la información del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al año 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de
la denuncia.

OCTAGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
soiicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción Vil del articulo 78 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestrai y sólo se deberá conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, ^
los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación de la denuncia. f

OCTAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que, en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción I (formatos AyB) del artículo 83 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, se actualiza de
manera trimestral y sólo se deberá conservar publicada la información vigente y las
gacetas publicadas durante el ejercicio en curso, es decir, conforme a la fecha de
emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la información de los
trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021,
los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación de la denuncia.

OCTAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación Generai Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de ia
información del sujeto obligado, la fracción II (formatos AyB) del articulo 83 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, se actualiza
de manera trimestral y sólo se deberá conservar publicada la información del ejercicio
en curso, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo áé^ebe
tener publicada la información de ios trimestres primero y segundo del ejercic ó 1022,
por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está c bliqado
a tener publicada ia información correspondiente  a los trimestres primero, segpnd^
tercero y cuarto del ejercicio 2021, los cuales resultaban los exigibles al momento ^
presentación de la denuncia. ^
OCTAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar ia verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción III del articulo 83 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se deberá conservar publicada la información del ejercicio en curso, es
decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener

1/
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publicada la información de los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, por lo
que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y
cuarto del ejercicio 2021, los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación
de la denuncia.

OCTAGESIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción IV del artículo 83 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se deberá conservar publicada la información del ejercicio en curso, es
decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener
publicada la información de los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, por lo
que, el sujeto obligado Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y
cuarto del ejercicio 2021, los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación
de la denuncia.

OCTAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción V del artículo 83 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y solo se deberá conservar publicada la información del ejercicio en curso, es
decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener
publicada la información de los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, por lo
que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y
cuarto del ejercicio 2021, los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación
de la denuncia.

De ahí, que los Lineamientos establecen que respecto a los artículos 70 fracciones

1. III, Vil, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIIl, XIX, XX. XXIll, XXXIV, XXXV, XXXIX, XLll, XLV,

XLVIil, XLIX y el último párrafo del artículo, artículo 71 fracción I incisos d), f) y g)

fracción II incisos a) y b) de la Ley General de la Materia, siendo su homologo los

artículos 74, 77 fracciones l, NI, Vil, Xlil, XIV, XVI formato A, XVII, XVIIl, XIX, XX,

yX\\\ formato D XXXIV formatos A y D, XXXV formatos A, B y C, XXXIX formato C,

^Lll formatos A y B, XLV, XLVIII formatos A, B y  C XLIX, 78 fracciones IV formatos
A, B, y C, VI, formatos A, B, C, D y E, VII, 83 fracciones I formatos A y B, II formato

Ay B, NI, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

:ado de Puebla, establecen los siguientes:
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Periodo de ,

Conservación de la

información

Observaciones acerca de

la información a publicar

Periodo de

actualización
Fracción/inclso, Artículo

Cuando Únicamente
cuando se expida alguna
refonma. adición,
derogación, abrogación
decrete, reforme, adicione,
derogue o abrogue o se
realice cualquieríipo de
modificación al cualquier
norma marco normativo

aplicable al sujeto obligado,
la información deberá

publicarse y/o actualizarse
en un plazo no mayara 15
dias hábiles a partir de su
publicación en el Diario
Oficial de la Federación

(DOF), Periódico o Gaceta
Oficial, o acuerdo de
aprobación en el caso de
normas publicadas por
medios distintos, como el
sitio de Internet

Fracción I El marco normativo

aplicable al sujeto obligado, en el
que deberá incluirse leyes,
códigos, reglamentos, decretos
de creación, manuales
administrativos, reglas de
operación, criterios, políticas,
entre otros:

Información vigenteTrimestralArticulo 70...

Información vigenteFracción III Las facultades de

cada Área:
En su caso. 15 dias hábiles

después de alguna

modificación

Trimestral

Artículo 70...

Información vigenteFracción Vil El directorio de

todos los Servidores Públicos, a
partir del nivel de jefe de
departamento o su equivalente, o
de menor nivel, cuando se brinde
atención al público: manejen o
apliquen
realicen

actos de autoridad o

presten servicios profesionales
bajo el régimen de confianza u
honorarios y personal de base.

públicos:recursos

En su caso, 15 días hábiles

después de alguna

modificación

Trimestral

Articulo 70...

Información vigenteFracción XIII El domicilio de la

Unidad de Transparencia.
además de la dirección

electrónica donde podrán
recibirse las solicitudes para
obtenerla información:

En su caso 15 días hábiles

después de alguna

modificación

Trimestral

Artículo 70...

Información vigente y
del ejercicio-en curso

FracciónXIVLas convocatorias a

concursos para ocupar cargos

públicos y los resultados de los
mismos:

En su caso, se actualizará

la in/onnación, previo a la

fecha de vencimiento de las

convocatorias para ocupar

cargos públicos: de

conformidad con la

normativa aplicable al

sujeto obligado

TrimestralArtículo 70...

I

I

r\
I

iEn cuanto

normatividhd: la V ̂
/nfofTnación.yigent^
Respecto a los
recursos entregados
a sindicatos: la

información del

ejercicio en curso y la
correspondiente a los
dos ejercicios
anteriores

Fracción XVI Las condiciones

genera/es de trabajo, contratos o
convenios que regulen las
relaciones laborales del personal
de base o de confianza, así como

públicos
económicos, en especie o
donativos, que sean entregados a
los sindicatos y ejerzan como
recursos públicos;

tos recursos

I Trimestral Cuando se esíaWerca,

modifíque o derogue

cualquier norma laboral

aplicable al sujeto obligado,

la información normativa

deberá o actualizarse en un

plazo no mayor a 15 días

hábiles a partir de su

Artículo 70...

t
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Periodo de

Conservación de la

información

Periodo de

actualización

Observaciones acerca de

la información a publicar
Articulo Fracción/ínciso

pabücadón y/o aprobación
Fracción XVII La información
currícular, desde el nivel de Jefe
de departamento o equivalente,
hasta el titular del sujeto obligado',
asi como, en su caso, las
sanciones administrativas de que
haya sido objeto;

Información vigenteArtículo 70... Tnmestral En su caso, 15 dias hábiles

después de alguna

modificación a la

información de ios

servidores públicos que

integran el sujeto obligado,

asi como su información

cunicular

Fracción XVIII El listado de
Servidores Públicos con

administrativas
definitivas, especificando la
causa de sanción y la disposición;

sanciones

Trimestral Información delo—oArtículo 70...
ejercicio en curso y
respecto de los(as)
servidoresjas)
públicos(as)
hayan
sancionados
permanezcan en el
sujeto obligado al
momento de la

que
sido

y’r.

actualización de
información,
conservará
información, la
correspondienfe a

ejercicios

se

la

dos
anteriores

Fracción XIX Los servicios que
ofrecen señalando los requisitos
para acceder a ellos:

Trimestral Información vigenteo—oArtículo 70...

Fracción XX Los trámites,
requisitos y formatos que ofrecen;

Trimestral Información vigenteo—oArtículo 70...

Fracción X XIII Los montos
destinados a gasíos relativos a
comunicación social y publicidad
oficial desglosada por tipo de
medio, proveedores, número de
contrato y concepto o campaña;

Trimestral Anual, durante el primer
trimestre, respectó al

Programa de Comunicación
social o equivalente

Vigente, respecto aArtículo 70...
los
mensajes
hipervinculo.
Información
ejercicio en
curso

correspondiente
a  dos ejercicios
anteriores,
respecto
Programa
Anual
Comunicación
Social o equivalente y

e

del

lay

del

de

I

I

I

de
I las erogaciones por

contratación de
servicios
de impresión, difusión

I

I

y
publicidad

Fracción XLII El listado de
Jubilados y pensionados y el
monto que reciben;

Respectó de ios
sujetos obligados que
no son instituciones

I Artículo 70... Trimestral o—o

de seguridad social,
conservará

información vigente.
En cuanto a las
instituciones
seguridad social o

pagan

se

de

que

I

(
Jubilaciones
pensiones de forma „

o
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Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.'iSnnj'O .‘CCíSO .< 'J-
iNFOKf.V-CKÜM V R>OTECCÓN RS
DiTCS P£''^\Ai£5 DEL E5TiCO CE r»JCBLA

Periodo de

Conservación de la

información

Observaciones.acerca de

la información a publicar

Periodo de

actualización
Pracción/incisoArtículo

directa susa

trabajadores
información

ejercicio en curso y la
correspondiente al
ejercicio anterior

del

Información vigente
respecto del Cuadro
general
clasificación

d

Anual, respecto al Cuadro
general de clasificación
archivistica. el Catálogo de
disposición documental, los
Inventarios documentales y
la Guía de archivo

documental

publicarse durante los
treinta días posteriores de
que concluya el primer
trimestre del ejercicio en
curso.

El Programa Anual de
Desarrollo Archivístico

deberá publicarse en los
primeros treinta días
naturales del ejercicio en
curso.

El Informe Anual de

cumplimiento y los
dictámenes y actas de baja
documental y transferencia

deberán

publicarse a más tardar el
último día del mes de enero

del siguiente año.
El Indice de expedientes
clasifícados

reservados se actualizará

se/nestra//nente

deberán

secundaria

como

Fracción XLV El catálogo de
disposición y gula de archivo
documental:

Anual y

semestral

Artículo 70...

e

archivistica, el

Catálogo de
disposición
documental, los

Inventarios

documentales y la
Gula

de . archivo

documental.

Información del

ejercicio en curso y

ejercicio anterior
respecto
Programa
Anual de Desarrollo

Archivístico y el
Indice de expedientes
clasificados como

reservados.

Información del

ejercicio anterior
respecto del Informe
Anual

cumplimiento
y de los dictámenes y
actas de baja
documentaly
transferencia

secundaria.

del

de

Información vigenteFracción XLV III Cualquier otra
información que sea de utilidad o
se considere relevante, además
de la que, con base en la
información estadística, responda
a las preguntas hechas con más
frecuencia por el público.

TrimestralAitículo 70... o—o

Los sujetos obligados deberán
informar a los organismos
garantes y verificar que se
publiquen en la Plataforma
Nacional, cuáles son los rubros

que son aplicables a sus páginas
de Internet, con el objeto de que
éstos verifiquen y aprueben, de
forma fundada y motivada, la
relación de fracciones aplicables
a cada sujeto obligado.

I
I

I

información vigente y
la generada en el
ejercicio en curso.

I
I Último párrafo del

Artículo 70

I

Anual o—oI

I

I

r\

Perio (o de , \”
Conservación de la

información

Observaciones

acerca de la

información a

publicar

Período de

actualización
Fracción IncisoArtículo

I

d) El nombre,

denominación o

razón social y clave

del registro federal

Información

vigente, y la del

ejercicio en curso.

ITrimestralArticulo 71... Fracción /... o—o
I I

i

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Ponente:

Expediente:

N'GriaroctT-;

NRDRí.UClOM
DiTCSi=í?--;c\.

Accrso A

IP1 o ' r-TOTFCCiÓN Df
; LioE. "r-'íc :e PurELA

Período de

Conservación de la

información

Período de

actualización

Observaciones acerca de

la información a publicar
Artículo Fracción/inciso

de ¡os

contribuyentes a los

que se ¡es hubiera

cancelado

condonado algún

crédito físcal, asi

como los montos

respectivos.

Asimismo,

información

estadistica sobre

las exenciones

previstas en las

disposiciones

fiscales:

o

la

/

\

Anual. En el caso del

Poder

Federal, Estatales y

de la Ciudad de

México.

Ejecutivo
Si ia información es

objeto

modificaciones, deberá

actualizarse dentro de

los 10 días hábiles

siguientes.

Respecto a ios tipos de

uso del suelo, licencias

de uso y construcción

actualizarán

de

se

0 La información

detaliada

contengan ¡os

planes de desarrollo

urbano,

ordenamiento

territorial

ecológico, los tipos y

usos de suelo.

Ucencias de uso y

construcción

otorgadas por los

gobiernos

municipales, y

que

y

Los Planes vigentes.

Respecto de los tipos

de uso del suelo,

licencias de uso y

construcción

información de dos

ejercicios anteriores y

la del ejercicio en

curso.

la

Los munictpios

actualizarán el/los

Plan{es) Municipales

cada tres o cuatro

años

corresponda.

Respecto a los tipos

de uso del suelo,

licencias de uso y

constmcción

actualizarán

trimestralmente.

según

se

Artículo 71... Fracción /...

trimestralmente.

En caso de sufrir

modi^caciones, éstas

deberán actualizarse

dentro de los 10 días

hábiles siguientes

g) Las disposiciones

administrativas,

directamente o a

través de la

autoridad

competente, con el

plazo

anticipación que

prevean

disposiciones

aplicables al sujeto

obligado de que se

trate, salvo que su

difusión pueda

comprome/er los

efectos que se

pretenden lograr

con la disposición o

trate de

situaciones de

emergencia, de

conformidad con

de

las

se

I

I

I

/I Información vigente
Artículo 71... Fracción I... Trimestral o—o

f I

I

I

I
I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzílan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Ponente:

Expediente:

NsniuTo es Acesea A 'j-,

íUfOSVACtóN A^JcLIC-S PROTECCÓÍ-I i:~
en. síTAcoesPijíEU

Período de

Conservación de la

información

Período de

actualización

Observaciones acerca de

la información á publicar
Fracción/incisoArtículo,'

dichas

disposiciones

Artículo

Además de lo

señalado en el

83 Fracción III. Las

cantidades

recibidas por
concepto

recursos

propios.

Fracción IV. Los

indicadores de

los

de

servicios

Información dei

ejercicio
curso

en

Trimestral Ninguna

Capítulo II del
presente Título
y el artículo. T7
de la presente

losLey. Información dei

ejercicio
curso

en

Trimestral Ninguna
Ayu ntamientos
deberán públicos que

prestenpublicar, difundir
mantenery Fracción V. El

calendario de las Información del

ejercicio
curso

en

actualizada

accesible,
información

siguiente:

Mensual Ningunay
la actividades

culturales,
deportivas
recreativas

realizar

y
a

De ahí que, a la fecha en la que se realizó la verificación por parte de la

Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de Trasparencia, siendo el día diez

de octubre dos mil veintidós, el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de

Huitzilan de Serdán, Puebla, no se encuentra obligado a conservaren la Plataforma

Nacional de Transparencia la información de respecto de los artículos:

•  74, 77 fracciones I. III, Vil, XVI formato A, XVII, XIX, XX, XXlll formato D,

XXXIX formato C, XLll formatos A y B, XLVIII formatos A, B y C respecto al

cuatro trimestre del dos mil veintiuno;

• XIII, XIV, XVIIl, XXXV formatos A, B y C, XLV, XLIX, 78 fracciones-JV

formatos A, B, y C, VI, formatos A, B, C, D y E, Vil, 83 fracciones I formatos

A y B, II formato A y B. III, IV y V, respecto a los cuatro trimestres del dos mil

veintiuno

• XXXIV formatos A y D, respecto del segundo semestre del dos mil veintiuno-

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pu^^a
sin embargo, a la fecha de emisión de la presente resolución, resulta \una
modificación del acto denunciado, ya que si bien, al momento de la verificación^se

constató lo manifestado por el denunciante respecto de la ausencia de las \
disposiciones administrativas antes mencionadas, precisándose que en ese

I

e

(

I
!

I

»
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huítzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Ponente;

Expediente:

Nsnruro: ■ •’AMiPí •ÍNC \ ACCcSO A 1^.
AtlEI IC.' '• F^OTFCCC’N D?

'C'ACO CC FJ"3iAO'

entonces no estaba obligado a tener publicada dicha información; actualmente los

hechos y las circunstancias cambiaron, porque ya no es exigible al sujeto obligado

mantener publicada la información respecto de los periodo y ejercicio denunciados,

ya que únicamente estaba obligado a mantener publicada la información vigente.i

En consecuencia de lo anterior, el incumplimiento  a la obligación de transparencia

denunciada dentro del presente expediente, por el transcurso del tiempo se ha

modificado o dejado de existir, actualizándose la causal de sobreseimiento,

prevista en la fracción III, del numeral Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos

Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicta:

El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia
presentada.
La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)

III. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,
independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera
acreedor.

((

V

Por lo ya expuesto y en términos de la fracción III del artículo Cuadragésimo Cuarto

de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y

Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina SOBRESER la presente denuncia, al haberse modificado el acto

.>^=íáamado.

Sexto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

'Conveniente precisar que el denunciante manifestó en su denuncia, lo siguiente:

“El Ayuntamiento 2021-2024 no ha actualizado ni publicado en su portal web, ninguna
información acerca de la transparencia y acceso a la información pública desde hace

P

7

I

!

í

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Ponente:

Expediente:

.NsnryvG es tía-iífa‘í£nC!.\ acCíSO a l/v
y R?or-cc om o;

GATOS PEPSCNA KLtGTAOQ GEr>iJ3BU

ya mucho tiempo. No lo hizo la administración pasada, y la actual no se ha tomado la
molestia de cumplir con sus obligaciones legales. Nunca se investiga ni se obliga al
Ayuntamiento a ser transparentes con la rendición de cuentas.”(sic)

PeríodoEjercicioNombre corto

del formato

Titulo

1er trimestre2021A77FXIII77 XIII Unidad de Transparencia (UT)
2do trimestreA77FXIII 202177 XIII Unidad de Transparencia (UT)
Ser trimestre202177 XIII Unidad de Transparencia (UT) A77FXIII

2021 4to trimestreA77FXIII77 XIII Unidad de Transparencia (UT)
Todos losA7474_Obligaciones aplicables
periodos

Todos losA77FI77_l_Normatividad aplicable
periodos

Todos los

periodos
A77FIII77 lli Facultades de cada área

Todos los

periodos
A77FIV77JV_Objetivos y metas institucionales

Todos los

periodos
A77FV77_V_lndicadores de interés público

Todos los

periodos
A77FVI77 VI Indicadores de resultados

Todos los

periodos
A77FVII77 Vil Directorio

Todos los

periodos
A77FIX77_IX_Gastos por concepto de viáticos y

representación

Todos los

periodos
A77FXI77_XI_Personal contratado por

honorarios

Todos ¡os

periodos
77_XII_Declaraciones de situación
patrimonial

A77FXII

Todos los

periodos
A77FXIV77_XIV_Consurso para ocupar cargos

públicos

Todos los

períodos
A77FXVA-77_XV_A_Subsidios, estímulos y

apoyos_programas sociales

Todos los

periodos: ■

A77FXVB77_XV_B_Subsid¡os, estímulos y
apoyos_Padrón de beneficiarios de
programas sociales
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
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Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
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Ponente:

Expediente:

ssriru'C AC-CcCÜ

!IG’ > F-^IfCCÓF!
DE,. ’ü-ODcn'XOi'C eu

77_XVIIJnformación currículary

sanciones administrativas

A77FXVÍI Todos los

periodos

77_XVIII_Sanciones administrativas a
los (as) servidores (as)

A77FXVIII Todos los

periodos

77 XIX Servicios ofrecidos A77FXIX Todos los

periodos

77 XX Trámites ofrecidos A77FXX Todos los

periodos

77 XXII Deuda Pública A77FXXII Todos los

periodos

77_XXIV_Resultado de auditorías
realizadas

A77FXXIV Todos los

periodos

l>
77_XXV_Resu!tados de la dictaminación
de los estados financieros

A77FXXV Todos los

periodos

77_XXVi_Personas que usan recursos
públicos

A77FXXVI Todos los

periodos

77_XXVII_Las concesiones, contratos,

convenios, permiso, licencias o

autorizaciones otorgadas

A77FXXVII Todos los

periodos

77 XXIX Informes emitidos A77FXXIX Todos los

periodos

77_XXX_Estadísticas generadas A77FXXX Todos los

periodos

77_XXXii_Padrón de proveedores y
contratistas

A77FXXXII Todos los

periodos

77_XXXIII_Conven¡os de coordinación,
de concertación con el sector social o

privado

A77FXXXIÍI Todos los

periodos
1r

77_XXXI-A_Gasto por Capítulo,
^pcepto y Partida

A77FXXXÍA Todos los

periodos
I

,  r

77_XXXI-B_lnforme financierojnformes
financieros contable, presupuesales y -
programáticos

A77FXXXIB Todos los

periodos

!  l T7:\XVI_A_Condiciones generales de
T^ajo y Sindicatos_Normatividad
^bora!

A77FXVIA Todos los

periodos
I

I
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físnnjro ACCcSO A ‘J.

'NFOf:^^.Aac^; v p=OT£ccó^^ de
DiTC3 P5PCCNAUS DEL fíTATO CE PüEaA

Todos los

periodos
77_ XVI_B_Condiciones generales de

trabajo y sindicatos_Recursos públicos

entregados a sindicatos

A77FXVIB

Todos los

periodos
77_XXI-A_Presupuesto

asignado_presupuesto asignado anual

A77FXXIA

Todos los

períodos
77_XXI-B_Presupuesto

asignado_EJercicio de los egresos
presupuestarios

A77FXXIB

Todos los

periodos
77_XXI-C_Presupuesto

asignado_Cuenta Pública

A77FXXIC

A77FXXXIIIA Todos los

periodos
77_XXXIII-A_Gastos de publicidad

oficial_Programa anual de comunicación
social o equivalente

Todos los

periodos
77_XXXIII-B_Gastos de publicidad

oficial_Contratación de servicios de

publicidad oficial

A77FXXXIIIB

Todos los

periodos
77_XXXIII-C_Gastos de publicidad
oficial_Utilización de los tiempos
oficiales en radio y tv

A77FXXXIIIC

Todos los

periodos

A77FXXXIIID77_XXXIII-D_Hipervínculo a la

información de tiempos oficiales en radio
y televisión

Todos los

periodos
A77FXXVIIIA77_XXVIII-A_ Resuitados

adjudicaciones, invitaciones y

licitacionesjDrocedimientos de licitación
pública e invitación a cuando menos tres
personas

Todos los

periodos
A77FXXVIIIB77_XXVIII-B_ Procedimientos de

adjudicación directa
I

I

I

I Todos los

períodos
A77FXXXIVA77_XXXIV-A_lnventarío_inventario de

bienes muebles

Todos los

períodos\
A77FXXXIVB77_XXXIV-B_lnventarío_lnventario de

altas practicadas a bienes muebles

Todos los

períodos *•
A77FXXXIVC77_XXXIV~CJnventarío_lnventar¡o de

bajas practicadas a bienes muebles

Todos los

períodos
A77FXXXIVD77_XXXIV-DJnventario_lnventario de

bienes inmuebles
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Ponente:

Expediente:

^.2^Tu•o \ ̂ c-císo a j-
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77_XXXIV-EJnventaríoJnventar¡o de
altas practicadas a bienes inmuebles

A77FXXXIVE Todos los

periodos

77_XXXIV-FJnventario_Inventano de

bajas a bienes inmuebles
A77FXXXIVF Todos los

periodos

77_XXXIV-GJnventarioJnventario de
bienes muebles e inmuebles donados

A77FXXXIVG Todos los

periodos

77_XXXV-A_Recomenddciones

derechos humanos_Recomendaciones
de organismos garantes de derechos

humanos

A77FX)aVA Todos los

periodos

77_XXXV-B_Recomendaciones
derechos humanos_Casos especiales

de organismos garantes de derechos
humanos

A77FXXXVB Todos los

periodos

ñ./

77_XXXV-C_Recomendaciones
derechos humanos_Recomendac¡ones

de organismos internacionales de

derechos humanos

A77FXXXVC Todos los

períodos

77_XXXVI_Resoluciones y laudos
emitidos

A77FXXXVI Todos los

periodos

77_XXXVII-A_Participación

ciudadana_Mecanismos de participación
ciudadana

A77FXXXVÍIA Todos los

periodos

77_XXXVII-B_Participación
ciudadana_Resultado de los

mecanismos de participación

A77FXXXVIÍB Todos los

periodos

77_XXXVIII-A_Otros
programas_Programas que ofrecen

A77FXXXVÍIIA Todos ios

periodosI

I 77_XXXVIIi-B_ Otros

programas_Trámitespara accederá
programas que ofrecen

A77FXXXVIIIB Todos los

periodos

77_XXXIX-A_ Actas y resoluciones

C^ité de TransparenciaJnforme de
lesiones del Comité de Transparencia

A77FXXXIXA Todos los

periodos

Z7XXXIX-B_ Actas y resoluciones

Comité de Transparencia Jnforme de
Resoluciones del Comité de

Transparencia

A77FXXXIXB Todos los

periodos

)
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, Puebla.
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Todos los

periodos
A77FXXXIXC77_XXXIX-C_ Actas y resoluciones

Comité de Transparenciajntegrantes

del del Comité de Transparencia

Todos los

periodos
A77FXXXIXD77_XXXIX-D_ Actas y resoluciones

Comité de Transparencia_Calendario de
de sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia

Todos los

periodos
A77FXLA77_XL-A_ Evaluación y encuesta

programas financiados_Evaluaciones y
encuestas a programas financiados con
recursos públicos

Todos los

periodos
A77FXLB77_XL-B_ Evaluación y encuesta

programas financiados_Encuesta sobre
programas financiados con recursos
públicos i

Todos los

periodos
A77FXU77_XLI_ Estudios financiados con

recursos públicos

Todos ios

periodos
A77FXLIIA77_XLII-A_Jubilados y

pensionados_Hipervínculo al listado de
pensionados y jubilados

Todos los

periodos
A77FXLIIB77_XLII-B_Jubilados y

pens¡onados_Ustado de pensionados y
jubilados y el monto que reciben

Todos los

periodos
A77FXLIIIA77_XLIII-AJngresosJngresos recibidos

por cualquier concepto por el sujeto
obligado

Todos los

periodos
A77FXLIIIB77_XLIII-BJngresos_Responsablesde

recibir, administrar y ejercerlos ingresos

Todos los

periodos
A77FXLIVA77_XLIV-A_Donaciones_Donaciones en

dinero realizadas

Todos los

periodos
A77FXLIVB77_XLIV-B_Donaciones_Donaciones en

especie realizadas
I

Todosios

periodos\
A 77FXL V(anterior)77_XLV_Cataiogo de disposición

documental y guía simple (ANTERIOR}

Todos los\

periodos
A77FXLV77_XLV_2021 Instrumentos archivísticos

2018-2020. Catalogo de disposición
documental y gula simple

I
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77_XLVI-A_Actas de sesiones_Actas del

Consejo Consultivo
A77FXLVIA Todos los

periodos

77^XLVI-B_Actas de

sesiones_Op¡niones y recomendaciones
del Consejo Consultivo

A77FXLVIB Todos los

periodos

77_XLVIII-A_Más información

relacionada_información de interés
público

A77FXLVIIIA Todos los

periodos

77_XLVIII-B_Más información

relacionada_Preguntas frecuentas
A77FXLVIIIB Todos los

periodos

77_XLVIII-C_Más información

relacionada_Transparencia proactiva
A77FXLVIIÍC Todos los

periodos

I,
77_XLIX_Las demás que establezca la

legislación vigente
A77FXLIX Todos los

periodos

76_l-A_Hipervínculo 'al Plan Nacional de

Desarrollo

A78FIA Todos los

periodos

78J-B_Plan de Desarrollo (Nacional,
Estatal, Municipal)

A78FIB Todos los

periodos

78JI-A_Presupuesto de egresos A78FIIA Todos los

periodos

78_ll-B_Egresos y fórmulas de

distribución de los recursos

A78FIIB Todos los

períodos

7d_lll-A_Hipervínculo al listado de
expropiaciones

A78FIIIA Todos los

periodos

78JII-B_Listado de expropiaciones
realizadas

A78FIIIB Todos los

periodoss

78_IV-A_Hipervínculo a las
cancelaciones y condonaciones de
créhitos fiscales

A78FIVAI
Todos los

períodos

I

X8JV-B_Contribuyentes que recibieron
cancelación o condonación de créditos

fiscales
X'

A78FIVB Todos los

periodos

'j78JV-C_Estadísticas sobre exenciones
fiscales

A78FIVC Todos los

periodos
i

78_VI-A_Hipervínculo a los planes de
desarrollo urbano

A78FVIA Todos los

periodos
r
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Todos los

periodos
A7dFVIB78_VI-B_Planes y/o programas de

desarrollo urbano

Todos los

periodos
A78FVIC78_VI-C_Planes y/o programas de

ordenamiento territorial

Todos los

periodos
A78FVID78_VI-D_Planes y/o programas de

ordenamiento ecológico

Todos los

periodos
A78FVIE78_VI-E_Tipos de uso de suelo

Todos los

periodos
A78FVIF78 Vl-F Licencias de uso de suelo

Todos los

periodos
A78FVIG78 Vl-G Licencias de construcción

Todos los

periodos
A78FVII78_ VII_Disposiciones administrativas

Todos los

periodos
A78FVIA78_VFA_Hipen/ínculo a los planes de

desarrollo urbano

Todos los

períodos
A78FVIB78_VI-B_Planes y/o programas de

desarrollo urbano

Todos los

periodos
A78FVIC78_VI-C_Planes y programas de

ordenamiento territorial

Todos los

períodos
A78FVID78_VI-D_ Planes y programas de

ordenamiento ecológico

Todos los

periodos
A78FVIE78_VI-E_Tipos de uso de suelo

Todos los

períodos
A78FVIF78 Vl-F Licencias de uso de suelo

Todos los

períodos
A78FVIG78 Vl-G Licencias de construcción

Todos los

períodos
A83FIA83J-A_Hipervínculo a las gacetas

municipales

i

Todos lo^
periodos

A83FIB83J-B_EI contenido de las gacetas
municipales

I

I

I

Todos los

periodos
A83FIIB83 H-B Sesiones celebradas de Cabildo \

Todos los

períodos
A83FIIA83JI-A_Calendario de sesiones de

Cabildo

I
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63JH_Cantidades recibidas por
concepto de recursos prop

A83FIÍI Todos los

periodos

83¡V lndicadores de los servicios
públicos

A83FIV Todos los

periodos

83 V Calendarios de actividades
culturales

A83FV Todos los

periodos

83 VI Plan municipal de desarrollo A83FVI Todos los

periodos

El sujeto obligado rindió su informe justificado respecto de dicha denuncia,

manifestando:

1

"La información solicitada se encuentra publicada en la siguiente liga:
httDs://consultaDublicamx.DlataformadetransDarencia.orQ.mx/vut-

web/faces/vievi//consultaPublica.xhtml?idEntidad=MzM&idSuietoObliaado=MTYzNzA#tarieta
Informativa." (sic)

En el dictamen número DV/350/2022 de fecha diecisiete de mayo del dos mil

veintidós, emitidos por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

se advierte:

Por lo anterior se concluyó lo siguiente:
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, NO publicó en la Plataforma
Nacional de Transparencia en apego a lo establecido en los Lineamientos Técnicos
Generales y la tabla de actualización y conservación de la información, lo
correspondiente a tos artículos 74, 77, 78 y 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, tal como se describe a continuación:

ii

Articulo 74 respecto de todos los periodos; No existe información del ejercicio en
curso tal y como lo establece la Tabla de Actualización y conservación de la
información.

I

Artículo 77:

I

Fracción I, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo cual
"^ip/e con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la

ifíformación.
/i

/

!

Fracción III, todos los periodos: Se observa que la información publicada no cumple
x;on lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
d^do que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
freído 2021, omitiendo lo correspondiente al tercer trimestre del mencionado
ejercicio, periodo al que si se encuentra obligado a tener disponible considerando la
fecha de la denuncia.

I

I
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Fracción IV, todos los periodos: Se observa que ¡a información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer trimestre del
mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere a los seis
ejercicios anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin
Justificar en la columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo
establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que
señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y
en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabilidad.

Fracción V, todos los períodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información
dado que ei sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer trimestre del
mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere a los seis
ejercicios anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin
Justificar en la columna de nota o ausencia total de Información, incumpliendo con lo
establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que
señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y
en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabilidad.

Fracción VI, todos los periodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer trimestre del
mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere a los seis
ejercicios anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin
Justificar en la columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo^con lo
establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que
señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y
en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en ¡a Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilida^i^
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, compreníwb/V/c/aáy >
verificabilidad. \

Fracción Vil, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso,po cuar
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conse/vac/on qe la
información. \ \

Fracción IX, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y el ̂
ejercicio anterior, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
conservación de la información.

I

I
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Fracción XI, todos los periodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente ai segundo y tercer trimestre del
mencionado ejercicio, asimismo, la Información publicada que refiere al ejercicio
anterior, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin justificar en la
columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en
el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con
base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto
por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los
portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,
deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabilidad.

Fracción XII, todos los períodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer trimestre del
mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere al ejercicio
anterior, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin justificar en la
columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en
el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con
base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto
por el articulo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los
portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,
deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabilidad.

Fracción XIV, todos los periodos: No existe información de! ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información.

Fracción XV formatos A y B, todos los periodos: No existe información del ejercicio
en curso, asimismo, la información publicada que refiere los dos ejercicios anteriores,
se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin justificar en la columna de
nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral
Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los
atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo
61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con

siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
iptegralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

Fracción XVI formatos A y B, todos los períodos: Se observa que la información
Dublicada no cumple con lo establecido en la tablas de actualización y conservación
^ /a información, dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer
trimestre del ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer
trimestre del mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere al
ejercicio anterior, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin justificar

/

I
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en la columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo
establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que
señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y

lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verifi cabilida d.

Fracción XVII, todos los períodos: No existe información dei ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información.

Fracción XVIII, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo
cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información, asimismo, la información publicada que refiere a dos ejercicios
anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin justificar en la
columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en
el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base

los atributos de calidad de la Información y accesibilidad y en lo dispuesto por el
artículo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los
portales de transparencia de los sujetos obligados y en. ia Plataforma Nacional,
deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibiiidad y
verificabUidad.

Fracción XIX, todos los periodos; No existe información del ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información.

Fracción XX, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información.

Fracción XXI, formatos A, B y C, todos los periodos: Se observa que la información
publicada no cumple con lo establecido en la tablas de actualización y conservación
de la información, dado que el sujeto obligado solo publica datos respecto del
segundo trimestre dei ejercicio 2019, omitiendo lo correspondiente a los ejercicios
2021 primer, segundo y tercer trimestre, 2020,2019,2018,2017,2016 y 2015, asimismo,
la información publicada se observa de manera incompleta, con columnas vacías sin
Justificar en la columna de nota o ausencia totai de información,
incumpliendo con io establecido en ei numeral Sexto de los Lineamientos técnicos
Generales, que señalan que con base en los atributos de calidad de la Infortjjación y
accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se esta
la información publicada en los portales de transparencia de los sujetos oblidadd^

la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes caractei^tica
veracidad, confiabilidad, oportunidad,
accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad. \

Fracción XXil, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
Información. La información pubiicada que refiere  a los seis ejercicios anteriores, se

en

en

ce e

en

congruencia, integralidad, actualidad.

%
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encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o ausencia total de
información incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos
técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de calidad de la
información y accesibilidad y en lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley General, se
establece que la información publicada en los portales de transparencia de los
sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
características; veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.
fracción XXIII, formatos A, B, C y D, todos los periodos: No existe información del
ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, lo cual incumple
con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y a
lo establecido en los Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XXIV, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y la
correspondiente a tres ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo establecido en la
tabla de actualización y conservación de la información y a lo establecido en los
Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XXV, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y la
correspondiente a seis ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo establecido en
la tabla de actualización y conservación de la información y a lo establecido en los
Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción XXVI, todos los periodos; No existe información del ejercicio en curso, lo
cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información. La información publicada que refiere  a los dos ejercicios anteriores, se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley
General, se establece que la información publicada en los portales de transparencia
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

Fracción XXVII, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo
cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información. La información publicada que refiere  a los dos ejercicios anteriores, se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la Información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley
General, se establece que la información publicada en los portales de transparencia
d^tos sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
oaracterístTcas: veracidad, confiabUidad, oportunidad, congruencia, integralidad,
■actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

I

Fracción XXVIII formatos AyB, todos los periodos: No existe información del ejercicio
'én curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
conservación de la información. La información publicada que refiere a los dos
•ejercicios anteriores, se encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de
nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeralI
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Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los
atributos de calidad de ia información y accesibilidad y en Ío dispuesto por el articulo
61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibiiidad y verificabiiidad.

Fracción XXIX, todos ios periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo
cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información. La información pubUcada que refiere  a los dos ejercicios anteriores, se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con ¡o establecido en ei numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley
General, se establece que la información publicada en los portales de transparencia
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabiiidad.

Fracción XXX, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y la
correspondiente a seis ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo establecido en
la tabla de actualización y conservación de la información y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

Fracción XXXI formatos AyB, todos los periodos: No existe información del ejercicio
en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo
establecido en la tabla de actualización y conservación de la información ya los
Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción XXXII, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y la
correspondiente al ejercicio anterior, lo cual incumple con lo establecido en la tabla
de actualización y conservación de la información  y a los Lineamientos Técnicos
Generales.

Fracción XXXIII, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y ia
correspondiente al ejercicio anterior, lo cual incumple con lo establecido en la tabla
de actualización y conservación de la información  y a los Lineamientos Técnicos
Generales.

Fracción XXXIV, formatos A, B, C, D, E, F y G, todos los periodos: No existe
información del semestre en curso y la correspondiente al semestre anterior, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información y a los Lineamientos Técnicos Generales. ^

Fracción XXXV formatos A, B y C, todos los períodos: Se observa que la info^aci^
publicada no cumple con lo establecido en la tablas de actualización y conseivación
de la información, dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer
trimestre del ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente segundo y tercer trimestre
del mencionado ejercicio, asimismo no se publican datos respecto de dos ejercicios
anteriores.

I
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Fracción XXXVI, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo
cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de ia
información. La información publicada que refiere al ejercicio anterior, se encuentra
incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de información,
incumpiiendo con io establecido en el numeral Sexto de ios Lincamientos Técnicos
Generales, que señalan que con base en los atributos de calidad de la información y
accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que
la información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y
en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes características:
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integraiidad, actualidad,
accesibilidad, comprensibilidad y verificabiiidad.

Fracción XXXVII formatos A y B, todos los periodos: No existe información dei
ejercicio en curso y ia correspondiente al ejercicio anterior, lo cual incumple con lo
establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y a los
Lineamientos Técnicos Generales.

A Fracción XXXVIII formatos A y B, todos los periodos: No existe información del
ejercicio en curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
conservación de la información. La información publicada que refiere a dos ejercicios
anteriores, se encuentra incompleta sin ser Justificada en ia columna de nota o
ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto
de los Lineamientos Técnicos Generaies, que señalan que con base en los atributos
de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la
Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
integraiidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabiiidad.

Fracción XXXIX formatos A, B, C y D, todos los periodos: No existe información del
ejercicio en curso, lo cual incumple con lo establecido en ia tabla de actualización y
conservación de ia información. La información publicada que refiere ai ejercicio
anterior, se encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia
total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley
General, se establece que la información publicada en los portales de transparencia
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integraiidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabiiidad.

Fracción XL formatos AyB, todos los periodos: La información publicada, no cumple
p6n lo establecido en ia Tabla de Actualización y Conservación de la información dado
que no se publican los periodos anuales completos, se presentan columnas sin
información incumpliendo coñ lo establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos "
técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de calidad de la
JtTformación y accesibilidad y en lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley General, se
establece que la información publicada en los portales de transparencia de los
^Jetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
oaracteristicas: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integraiidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabiiidad.
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Fracción XLI, todos los períodos: No existe información del ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información. La información publicada que refiere  a dos ejercicios anteriores, se
encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley
General, se establece que la información publicada en los portales de transparencia
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, debe contar con las siguientes
características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

Fracción XLII formatos A y B, todos los periodos: La información publicada, no
cumple con lo establecido en la Tabla de Actualización y Conservación de la
información dado que no se publica el segundo y tercer trimestre del ejercicio en
curso, asimismo se observa que no se publica en la columna de “mensaje” la leyenda
establecida por los Lineamientos técnicos Generales, por otra parte se observa que
el ejercicio anterior también presenta inconsistencias respecto de la ausencia de
información referente a tercer y cuarto trimestre incumpliendo con lo establecido en
el numeral Sexto de los Lineamientos técnicos Generales, que señalan que con base
en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el
articulo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los
portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,
deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabUidad.

i

Fracción XLIII formatos AyB, todos los periodos: No existe información del ejercicio
en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo
establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y a los
Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XLIV formatos AyB, todos los períodos: No existe información del ejercicio
en curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
conservación de la información. La información publicada que refiere al ejercicio
anterior, se encuentra incompleta sin serjustificada en la columna de nota o ausencia
total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en io dispuesto por ei artículo 61 de la
Ley General, se establece que la información publicada en ios portales de
transparencia de los sujetos obligados y en ia Plataforma Nacional, debe contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

Fracción XLVy (anterior), todos los periodos: No existe información del eye/t/c/o
curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y consehvación
de la información y a los Lineamientos técnicos Generales. \

Fracción XL VI formatos AyB, todos los periodos: No existe información del ejercicio \
en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, lo cual incumple con lo establecido
en la tabla de actualización y conservación de la información y a los Lineamientos
técnicos Generales.
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Fracción XLVIII formatos A, B y C, todos los períodos: No existe información del
ejercicio en curso lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
conservación de la información y a los Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XLIX, todos ios periodos: La información publicada, no cumple con lo
establecido en la Tabla de Actualización y Conservación de la información dado que
no se publica el período anual tal y como lo establece la tabla de actualización y
conservación de la Información.

Artículo 78:

Fracción I formatos Ay B, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la información. La información publicada que refiere a ejercicios anteriores se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el articulo 61 de la
Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

/•

Fracción II formatos Ay B, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la Información. La información publicada que refiere a ejercicios anteriores se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generaies, que señalan que con base en los atributos de
calidad de ia información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la
Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabiiidad, oportunidad, congruencia,
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

Fracción III formatos AyB, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la información. La información publicada que refiere a seis ejercicios anteriores se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
uineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en ios
'atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el articulo
61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabiiidad, oportunidad, congruencia,
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

i

racción IV formatos A, B y C, todos los periodos: No existe información del ejercicio
p curso lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
onservación de la información y a los Lineamientos Técnicos Generales. í

I
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Fracción VI formatos A, B, C, D, E, F y G, todos los períodos: No existe información
del ejercicio en curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización
y conservación de la información. La información publicada que refiere a dos
ejercicios anteriores, (formatos E, F y G) se encuentra incompleta sin serJustificada
en la columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo
establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que
señalan que con base en los atributos de calidad de la Información y accesibilidad y
en lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley Genera!, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabUidad.

Fracción Vil, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de ia
información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Artículo 83:

Fracción I formatos A y B, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la Información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción II formatos Ay B, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la Información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción III, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de ¡a
información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción IV, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservQción de la
información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción V, todos los periodos: No existe Información del ejercicio en curso lo cual
Incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
Información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción VI, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción XIII, respecto de los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintiuno: l\l^
existe información del ejercicio en curso lo cual incumple con lo establecido
tabla de actualización y conservación de la información y a los Lineamientos mcnicos
Generales. Cabe hacer mención para esta fracción, que a la fecha en que seqotificó
la denuncia ciudadana, el sujeto obligado, no se encuentra obligado a tener publicado
el cuarto trimestre del ejercicio 2021.

./

DICTAMEN COMPLEMENTARIO número DV/88-1/2022:
I
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizarla verificación solicitada, ya que en
términos de la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto
obligado, el articulo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, se actualiza de manera anual y sólo se deberá conservar publicada la
información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo
se debe tener publicada la información del período anual, ejercicio 2022, por lo que, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente al periodo anual, ejercicio 2021, el cual
resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizarla verificación solicitada, ya que en
términos de la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto
obligado, el artículo 77 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestral y solo se deberá
conservar publicada la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del
presente Dictamen solo se debe tener publicada la información del segundo trimestre
del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán,
no está obligado a tenerpubiicada la Información correspondiente al cuarto trimestre del
ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizarla verificación solicitada, ya que en
términos de la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto
obligado, el articulo 77 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestral y solo se deberá
conservar publicada la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del
presente Dictamen solo se debe tener publicada la información del segundo trimestre
del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán,
no está obligado a tener publicada la información correspondiente al cuarto trimestre del
ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción IV de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual,
ejercicios 2021, 2020, 2019 y 2016; no obstante se advierte que, la información publicada
se actualizo de manera trimestral, lo que no se ajusta a la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado y a los Lineamientos técnicos
Generales que indican que el periodo de actualización es anual.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
ííaclón de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción IV
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

réJación al periodo anual, ejercicios 2018 y 2017, ya que no hay información publicada o
en su caso una “Nota*’ mediante la cual se explique la falta
de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

inf

d
/

/

[POTA VO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado ̂
H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
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transparencia consignada en ei articuio 77 fracción V de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres
primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021, 2020 y 2019.
Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción V de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017
y 2016, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual
se explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lincamientos técnicos Generales.

NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción VI de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres
primero, segundo, tercero y cuarto délos ejercicios 2021,2017y 2016, trimestres primero
y segundo de 2020 y, segundo trimestre de 2019.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción VI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres segundo y cuarto del ejercicio 2020, y primero, segundo y
tercero del ejercicios 2019, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota”
mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

DÉCIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación solicitada, ya que en
términos de la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto
obligado, ei articuio 77 fracción Vii de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo se deberá
conservar publicada la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión dei
presente Dictamen sóio se debe tener publicada la información dei segundo trimestre
del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán,
no está obligado a tener publicada la información correspondiente ai cuarto trimestre dei
ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

DÉCIMO PRIMERO; De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la información de ia
obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021; ya que no hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante ia cual se explique la falta^
la misma, contraviniendo asi io establecido en ei punto 1 de la fracción V del numet;^
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. '

DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, elhujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información ye la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al
primer trimestre del ejercicio 2021.
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Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a ios trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, ya que no hay
información pubiicada o en su caso una “Nota” mediante ia cuai se expiique ia faita de
la misma, contraviniendo así io estabiecido en el punto 1 de la fracción V dei numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generaies.

DÉCIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XII de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, en relación ai
primer trimestre del ejercicio 2021.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, ya que no hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de
la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

DÉCIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XIII del articulo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es decir, conforme
a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la información
del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información correspondiente
a los cuatro trimestres del ejercicio 2021.

DECIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XiV del articulo 77 de la Ley de.Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente y del ejercicio en
curso, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener
publicada la información de los trimestres primero y segundo del año 2022, por lo que,
el supto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
pupeada la información correspondiente a los cuatro trimestres del ejercicio 2021, tos
cimles resultaban los exigibles al momento de presentación de la denuncia.

''^DÉCIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de la
Migación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XV (formato A) de la

de Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública del Estado de Puebla, en
p^ación a los trimestres primero y segundo del ejercicio 2020; no obstante, se advierte
que, los hipervínculos no remiten a la información correspondiente. *
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Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XV
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto-de! ejercicio 2021, ya que
no hay información publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

DÉCIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XV (formato B) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero y segundo del ejercicio 2020; no obstante se advierte
que, los hipervínculos no remiten a la información correspondiente.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XV
(formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, ya que
no hay información publicada o en su caso una "Nota" mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

w

DÉCIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XVI (formato A) del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de
manera trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

DÉCIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, ej sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información^ de la
obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XVI (formato B) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021 y 2020.

VIGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificacii^
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservaciónrde ̂
información' del sujeto obligado, la fracción XVII del artículo '77 de la /.W o©
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actual!^ de
manera trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es d^ir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

¡
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VIGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posibie realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de ia
información dei sujeto obligado, la fracción XVill del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica del Estado de Puebla, se actualiza de
manera trimestral y sólo se debe conservar publicada ia información dei ejercicio en
curso, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener
publicada la información de los trimestres primero y segundo dei año 2022, por io que,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada ia información correspondiente a los cuatro trimestres del ejercicio 2021, los
cuales resultaban los exigibles al momento de presentación de la denuncia.

VIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación Generai Ejecutiva advierte que no es posibie realizar la verificación
solicitada, ya que, en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XIX del artículo 77
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
actualiza de manera trimestral y sólo se debe conservar publicada la información
vigente, es decir, conforme a ia fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe
tener publicada ia información dei segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la
información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el
exigible al momento de presentación de la denuncia.

VIGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación ̂
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XX del artículo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es decir, conforme
a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la información
del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información correspondiente
al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de
presentación de la denuncia.

VIGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXI (formato A) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al periodo anual, ejercicios 2019, 2018, 2017 y 2016; no obstante se advierte que,
en ̂ 2019 y 2018 la información publicada se actualizó de manera trimestral, lo que no
s^/usta a la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto obligado
~j/a los Lineamientos Técnicos Generales que indican que el periodo de actualización es
/anual, además en el 2019 existen celdas vacías lo que contraviene al punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

i

or otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXI
(fprmato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
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Puebla, en relación al período anual, ejercicios 2021 y 2020, ya que no hay Información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se
explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

VIGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXI (formato B) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres segundo del ejercicio 2019, y primero, segundo, tercero y cuarto
de los ejercicios 2018, 2017y 2016; no obstante se advierte que, en el 2019 la información
publicada se actualizó de manera trimestral, lo que no se ajusta a la tabla de actualización
y conservación de la información del sujeto obligado y a los Lineamientos Técnicos
Generales que indican que el periodo de actualización es anual y existen celdas vacias
lo que contraviene al punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXI
(formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información -Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios
2021 y 2020, y primero, tercero y cuarto del ejercicio 2019, ya que no hay información
publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

VIGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXI (formato C) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al periodo anual, ejercicios 2019 y 2018; no obstante, se advierte que, en el 2019
y 2018 la información publicada se actualizó de manera trimestral,
lo que no se ajusta a la tabla de actualización y conseA'ac/on de la información del sujeto
obligado y a los Lineamientos Técnicos Generales que indican que el periodo de
actualización es'anual, además en el 2019 existen celdas vacías lo que contraviene al
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generaos.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXI
(formato C) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación al período anual, ejercicios 2021, 2020, 2017 y 2016, ya que no hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de
la misma, contraviniendo asi lo establecido en ei punto 1 de la fracción V del numeré
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. V

VIGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando^VI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la informacioifde la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXII de la Le^ de r
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los \
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021, 2018, 2017, 2016,
primero y segundo del ejercicio 2020 y segundo del ejercicio 2019.

I
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Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXIi
de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Púbiica del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres tercero y cuarto de ios ejercicios 2021 y 2020, y primero, tercero
y cuarto del ejercicio 2019, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota"
mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

VIGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXIII (formato A) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al periodo anual, ejercicios 2021 y 2020; no obstante se advierte que, la
información publicada se actualizó de manera trimestral, lo que no se ajusta a la tabla de
actualización y conservación de la información del sujeto obligado y a ios Lineamientos
Técnicos Generales que indican que el periodo de actualización es anual.

VIGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXIII (formato B) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021 y
2020.

TRIGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitziian de Serdán, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXIII (formato C) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021 y 2020.

TRIGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posibie realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XXIII (formato D)
del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, se actualiza de manera trimestral y solo se debe conservar publicada la
información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo
se debe tener publicada la información del segundo trimestre del año 2022, por lo que,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual
resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

TRIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
'Sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
'obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción 'XXIV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021, 2020 y 2019.

I

TTRíGESIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
st^eío obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXV de la Ley de

I
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al
periodo anual, ejercicio 2019; no obstante, se advierte que, la
información publicada se actualizo de manera trimestral, lo que no se ajusta a la tabla de
actualización y conservación de la información del sujeto obligado y a los Lineamientos
técnicos Generales que indican que el periodo de actualización es anual, además existen
celdas vacias lo que contraviene al punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos técnicos Generales.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al período anual, ejercicios 2021, 2020, 2018, 2017 y 2016, ya que no hay
información publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de
la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

TRIGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXVI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, y primero y segundo del
ejercicio 2020.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio 2020, no hay información publicada
o en su caso una "Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
asilo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales.

TRIGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitziian de Serdán, sí publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXVII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, y primero y segundo del
ejercicio 2020; no obstante, en el 2021 se advierte que existen celdas vacías, lo que
contraviene al punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos
Generales.

Por otra parte, ei sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de ia obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, *
relación a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio 2020, ya que no hay inf^macit
publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se \
explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

de la

TRIGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la ^
obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXVlll (formato A) de '

%
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021 y 2020.

No obstante, lo anterior, en los registros del 2021, no se publica el acta del Comité de
Transparencia mediante el cual se aprobó la clasificación de la información relativa a los
documentos cargados en el formato que se estudia, lo anterior, en contravención al
lineamiento Décimo Segundo fracción IX de los Lineamientos Técnicos Generales. Por
otra parte, los documentos a los que remiten los hipervínculos correspondientes no
cumplen con lo que para la elaboración de versiones públicas establecen los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información,
así como para la elaboración de versiones públicas.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIil (formato B) de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicios 2021, y primero
y segundo del ejercicio 2020.

No obstante, lo anterior, en los registros del 2021, no se publica el acta del Comité de
Transparencia mediante el cual se aprobó la clasificación de la información relativa a ios
documentos cargados en el formato que se estudia, lo anterior, en contravención al
lineamiento Décimo Segundo fracción IX de los Lineamientos técnicos Generales. Por
otra parte, los documentos a los que remiten los hipervínculos correspondientes no
cumplen con lo que para la elaboración de versiones publicas establecen los
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas; aunado a que la nota no justifica la
falta de información.

Finalmente, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción
XXVIII (formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio 2020, ya que
no hay información publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

V

TRIGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en él artículo 77 fracción XXIX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicios 2021, y primero y segundo
del ejercicio 2020.

I

I

Wp obstante, lo anterior, no se encuentra publicado el informe en materia de solicitudes
de acceso a la información pública y de solicitudes de protección de datos personales,

' que el Comité de Transparencia de cada sujeto obligado debe rendir al ITAIPUE para la
elaboración del informe anual.

I
Finalmente, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXIX
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
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relación a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio 2020, ya que no hay información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos técnicos Generales.

TRIGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, y primero del ejercicio
2019; no obstante, en el primer trimestre de 2019 se advierte que existen celdas vacias,
lo que contraviene al punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
técnicos Generaies.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXX
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto de los ejercicios 2020, 2018,
2017 y 2016, y primero, tercero y cuarto del ejercicio 2019,
ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se
explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

CUADRAGÉSIMO; De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXI (formato A) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017
y 2016, y segundo dei ejercicio 2019; no obstante, en el segundo frímesfre de 2019 se
advierte que existen celdas vacías, lo que contraviene al punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXI
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto de los ejercicios
2021 y 2020, ya que no hay información publicada  o en su caso una “Nota” mediante la
cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de
la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilac de Serdán, si publico la información de
la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXI (formato B) de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017
y 2016. N

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
Información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción x^.‘
(formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto de ios ejercicios
2021, 2020 y 2019, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota”

7

I
I

95

Tel; (222) 309 60 60 www.iraipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Ponente:

Expediente:

“iS'irurc Ce 'íA,^éPA5e\C'.'.. ao-c-íCí ia

^VcilC.' ' P=OIf-OC&'i Dé.
DATOS Pr.PSC\-MLS SEL ESTiCí) LC r-lét’i A

mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXII de ¡a Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

CUADRAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la Información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

CUADRAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que, en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XXXIV (formato A) del articulo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, se actualiza de manera semestral y solo se debe conservar publicada
la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen
solo se debe tener publicada la información del primer semestre del año 2022, por lo que,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente al segundo semestres del ejercicio 2021, el
cual resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

CUADRAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIV (formato B)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al segundo semestre del ejercicio 2021, toda vez que, no hay información
publicada o en su caso una “Nota'’ mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos técnicos Generales.

CUADRAGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la información de la
obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIV (formato C) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al
segundo semestre del ejercicio 2021, toda vez que, no hay información publicada o en
su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así
lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo
■dé los Lineamientos técnicos Generales.

•' V
I

/  CUADRAGÉSIMO SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación

^,s£:::pso//c/fac/a, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la \
información del sujeto obligado, la fracción XXXIV ('formato D) del artículo 77 de la Ley \

^J^e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza
de manera semestral y solo se debe conservar publicada la información vigente, esc/ec/r^

I
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conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
Información del primer semestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al segundo semestres del ejercicio 2021, ei cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

CUADRAGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIV (formato E)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, en
relación al segundo semestre del ejercicio 2021, toda vez que, no hay Información
publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos técnicos Generales.

CUADRAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIV (formato F)
de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al segundo semestre del ejercicio 2021, toda vez que, no hay información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

QUINCUAGESIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIV (formato G) de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al segundo semestre del ejercicio 2021, toda vez que, no hay información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique ia falta de la misma,
contraviniendo así io establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

QUINCUAGESIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XXXV (formatos A, B y C) del artículo 77 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
actualiza de manera trimestral y sólo se debe conservar publicada la información del
ejercicio en curso, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo
se debe tener publicada la información de los trimestres primero y segundo del año 2022,
por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado,..-^
a tener publicada la información correspondiente  a los cuatro trimestres del ejercicl^x >
2021, los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación de la denuncia, i

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el consi^ando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó ia información %
de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXVI de la Ley \
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación
los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto *
del ejercicio 2021.

I

I

I
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QUINCUAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información
de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXVII (formato
A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

QUINCUAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXVII (formato B)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

QUINCUAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXVIII (formatos A
y B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiiea del Estado de Puebla,
en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021.

QUINCUAGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la Información de
la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXIX (formato A)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los semestres primero y segundo del ejercicio 2021, no obstante se advierte
que, la nota no Justifica la falta de información, ya que todos los sujetos obligados
estarán supeditados a la autoridad de su Comité de Transparencia.

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIX (formato B)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los semestres primero y segundo del ejercicio 2021, no obstante se advierte
que, la nota no Justifica la falta de Información, ya que todos los sujetos obligados
estarán supeditados a la autoridad de su Comité de Transparencia.

QUINCUAGÉSIMO OCTA VO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de ia
información del sujeto obligado, la fracción XXXIX ̂formato C) del artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza
de manera semestral y sólo se debe conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigióle al
momento dé presentación de ia denuncia.

QUINCUAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en ei considerando XVI,
^^ejsujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de
Cla^bligación de transparencia consignada en ei articuio 77 fracción XXXIX (formato D)
“(̂ ^^la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
"'ilación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021; no

obstante se advierte que, ia nota no Justifica la falta de información, ya que todos los
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sujetos obligados estarán supeditados a la autoridad de su Comité de Transparencia,
aunado a que, la información publicada se actualizó de manera semestral, lo que no se
ajusta a la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto obligado y
a los Lineamientos Técnicos Generales que indican que el periodo de actualización es
trimestral.

SEXAGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publicó la información de ia
obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XL (formatos AyB)de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al periodo anual, ejercicio 2021 y 2020.

SEXAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con io establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó ia información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero y segundo del ejercicio 2020.
Por otra parte, ei sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto del ejercicio 2021, y tercero
y cuarto del ejercicio 2020, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota”
mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

SEXAGESIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar ia verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XLII (formatos AyB) del articulo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza
de manera semestral y solo se debe conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al
momento de presentación de la denuncia.

SEXAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLIII (formatoA) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021 y 2020^
ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual
explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

SEXAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el consideranábXVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la informado^ de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLIII (formato B)' de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad.g^ de Puebla, en
relación a los trimestres primero y segundo del ejercicio 2020. ^
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Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XLIII
(formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto del ejercicio 2021,
y tercero y cuarto del ejercicio 2020, ya que no hay información publicada o en su caso
una "Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
técnicos Generales.

SEXAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la Información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLIV (formatos AyB)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los semestres primero, y segundo del ejercicio
2021, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se
explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lincamientos técnicos Generales.

SEXAGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte, que es Jurídica y materialmente imposible
verificar el formato denominado “SISTEMA DE ARCHIVOS", correspondiente a la
fracción XLV (anterior) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que conforme a la reforma de los
Lineamientos técnicos Generales de fecha 28 de diciembre de 2020, el presente formato
fue sustituido y la información que se debe publicar en este apartado es la señalada en
los artículos 13,14, 24, 26 y 58 de la Ley General de Archivos, es decir, el Cuadro General
de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición Documental, los Inventarios
Documentales, la Guía de Archivo Documental, el indice de Expedientes Clasificados
como Reservados, el Programa Anual de Desarrollo Archivístico, el Informe Anual de
Cumplimiento del Programa Anual y los dictámenes  y actas de baja documental y
transferencia secundaria; utilizando para la publicación de la información antes
mencionada el formato denominado “CATALOGO Y GUIA DE ARCHIVOS" y dejando de
usar el formato denominado “SISTEMA DE ARCHIVOS".

SEXAGÉSIMO SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XLV del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de
manera anual y solo se deberá conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
' }jSrmación del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de

erdán, no está obligado a tener publicada la información correspondiente al periodo
anual, ejercicio 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de la
denuncia.

i¡

SEXAGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
^Tgación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLV! (formatos AyB)
^^a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
delación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto
del ejercicio 2021.

i
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SEXAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación Generai Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XLVIII (formatos A, B y C) del artículo 77 de
la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, se
actualiza de manera semestral y solo se debe conservar publicada la información
vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe
tener publicada la información del segundo trimestre del año 2022, por lo que, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la
información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, el cual resultaba el
exigible al momento de presentación de la denuncia.

SEPTUAGESIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción XLIX del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de
manera anual y solo se deberá conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener publicada la
información del año 2022, por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, no está obligado a tener pubiicada la información correspondiente al año 2021,
el cual resultaba el exigible al momento de presentación de la denuncia.

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi,
H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 78 fracción i {formato A) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, correspondiente
a la actual administración que comprende el periodo 2018 - 2024, no obstante lo anterior
se advierte que, la información publicada se actualizó de manera semestral, lo que no se
ajusta a la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto obligado y
a los Lineamientos Técnicos Generales que indican que ei periodo de actuaiización es
sexenal.

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el articulo 78 fracción I (formato B) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente a la actual administración que comprende el periodo 2021 - 2024 y la
administración anterior 2018-2021, ya que no hay información publicada o en su caso
una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos-
Técnicos Generales. i /-

SEPTUAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en'el considerando Xvf^
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la inforni^ión de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción II (formatosA y B)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puepla, en
relación al periodo anual, ejercicio 2021.

SEPTUAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en ei considerando XVi,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de
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/a obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción III (formatos Ay B)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021, 2020,
2019 y 2018.

SEPTUAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que, en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción IV (formatos A, B y C) del artículo 78 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo se deberá conservar
publicada la Información vigente y la del ejercicio en curso, es decir, conforme a la fecha
de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada ia información de los
trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener pubiicada la información
correspondiente al año 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de
la denuncia.

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con io establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de ia
información del sujeto obligado, la fracción VI (formato A, B,C,Dy E) del artículo 78 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
actualiza de manera anual y sólo se deberá conservar publicada ia información vigente,
es decir, conforme a ia fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener
publicada la información del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente al año 2021, el cual resultaba el exigible al momento de presentación de
la denuncia.

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción VI (formato F) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero y segundo del ejercicio 2020 y primero, segundo,
tercero y cuarto del ejercicio 2019.
Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó ia
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción VI
(formato F) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021,
y tercero y cuarto de 2020.

SEPTUAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, sí publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción VI (formato G) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero y segundo del ejercicio 2020 y primero, segundo y
■cuarto 2019.
•Par otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
'información de ia obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción VI
(formato G) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

I
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Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021;
y tercero de 2019.

OCTAGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción Vil del artículo 78 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se deberá conservar publicada la información vigente, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener publicada la
información dei segundo trimestre del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener publicada la información
correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021,
los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación de la denuncia.

OCTAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que, en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción I (formatos AyB) del articulo 83 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo se deberá conservar publicada la
información vigente y las gacetas publicadas durante el ejercicio en curso, es decir,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sóio se debe tener publicada la
información de los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, por lo que, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado
a tener publicada la información correspondiente  a los trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto del ejercicio 2021, los cuales resultaban los exigibles al momento de
presentación de la denuncia.

OCTAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción II (formatos AyB) del artículo 83 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza
de manera trimestral y sólo se deberá conservar publicada la información del ejercicio
en curso, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe
tener publicada la información de los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022,
por lo que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado
a tener publicada la información correspondiente  a los trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto del ejercicio 2021, los cuales resultaban los exigibles al momento de
presentación de la denuncia.

OCTAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando
esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservackm de'l^
información del sujeto obligado, la fracción III del artículo 83 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de
trimestral y sólo se deberá conservar publicada la información del ejercicio en curdo, es
decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener
publicada la información de los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, por lo
que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener x./
publicada la información correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y
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cuarto del ejercicio 2021, ios cuales resultaban los exigibles al momento de presentación
de la denuncia.

OCTAGESIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción IV del artículo 83 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y sólo se deberá conservar publicada la información del ejercicio en curso, es
decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen sólo se debe tener
publicada la información de los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, por lo
que, el sujeto obligado Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y
cuarto del ejercicio 2021, los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación
de la denuncia.

OCTAGESIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, ya que en términos de la tabla de actualización y conservación de la
información del sujeto obligado, la fracción V del artículo 83 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se actualiza de manera
trimestral y solo se deberá conservar publicada la información del ejercicio en curso, es
decir, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen solo se debe tener
publicada la información de los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022, por lo
que, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no está obligado a tener
publicada la información correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y
cuarto del ejercicio 2021, los cuales resultaban los exigibles al momento de presentación
de la denuncia.

OCTAGESIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, si publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 83 fracción VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al
periodo anual, ejercicios 2021, 2020 y 2019, no obstante lo anterior se advierte que, la
Información publicada se actualizo de manera trimestral, lo que no se ajusta a la tabla de
actualización y conservación de la información del sujeto obligado y a los Lineamientos
Técnicos Generales que indican que el periodo de actualización es anual.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 83 fracción VI

l3 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
/relación a los ejercicios 2018, 2017 y 2016.

I

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulos II

^11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
-Puebla.

Séptimo. En relación con los medios probatorios:

r
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El denunciante no ofreció material probatorio alguno.

Con relación a las anunciadas por el sujeto obligado, se admitieron las siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha diez de enero del dos mil veintidós, a la C. Carolina

Cayetano Benito, como titular de la Unidad de Transparencia, signado por el

Presidente Municipal Constitucional del sujeto obligado, con el cual acredita

la personalidad.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en las capturas de pantalla de

la Plataforma Nacional de transparencia, respecto  a los artículos 74, 77

fracciones I, III, V, VI, Vil, VIH, XI, XII, XIV, XV A y B, XVII, XVill, XIX, XX,

XXI A, B y C, XXII, XXlll A. B, C y D XXIV, XXV, XXVIII A y B, XXIX, XXX,

XXXIA y B XXXli, XXXIII, XXXIV A, B, C, D. E, F y G. XXXV A. B y C. XXXVI.

XXXVII A y B, XXXVIll A y B. 78 fracciones 1 A y B, II A y B, 111 A y B, IV A, B

y C, VI A, B, C, D, E, F y G, VII, 83 fracciones  1 A y B, II A y B, III, IV, V, VI;

respecto a todos los periodos y XIII respecto a los cuatro trimestres del dos

mil veintiuno, de la Ley de la materia, respecto al tercer trimestre del dos mil

veintiuno.

s

Respecto a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

I

i

Octavo. En el presente considerando, se analizarán en su coi^nto la:
actuaciones del expediente con la finalidad de establecer si existió

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título \

Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

no

1

i

\

I
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de Puebla, respecto de los artículos 77 fracciones IV, V, VI, IX, XI, XII, XVformatos

A y B, XVI formato B, XXI formatos A, B y C, XXII, XXIIl formatos A, B y C, XXV,

XXVI. XXVII, XXVIII formatos A y B, XXIX XXX, XXXI formatos A y B. XXXIV,

formatos B, C, E, Fy G, XLI, XLlIlformatos Ay B, XLVI formatos Ay B, 78 fracciones

I formato A, II formatos A y B, VI formato F y G, al tenor de lo siguiente:

El denunciante, acusó el incumplimiento por parte del sujeto obligado, a sus

Obligaciones de Transparencia, concretamente que no se encontraba publicada la

información antes correspondiente a los artículos 77 fracciones IV, V, VI, IX, XI, XII,

XV formatos A y B, XVI formato B. XXI formatos A,  B y C, XXII, XXIIl formatos A. B

y C, XXV, XXVI, XXVII. XXVIII formato B, XXIX XXX, XXXI formatos A y B, XXXIV.

formatos B, C, E, Fy G, XLI, XLlll formatos Ay B, XLVI formatos Ay B, 78 fracciones

I formato A, il formatos Ay B. VI formato Fy G, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto a todos los periodos.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Huitzilan de Serdán, Puebla, en su informe justificado expresó que estaban

publicados en tiempo y forma legal, los artículos, fracciones y formatos

denunciados, adjuntando las capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de

Transparencia y una liga electrónica, en donde justificó el cumplimiento de lo

requerido.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

¡termina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:
,4

"Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
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recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...."

Por su parte, !a Constitución Poiítica dei Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información púbiiea en posesión

de cuaiquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, así como de cuaiquier persona física, moral o sindicato que

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de protegerlos datos personales y la información
reiativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y ia Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes

principios: (...) e) Los Sujetos obligados deberán preservar sus documentos en

archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

electrónicos disponibies, la información compieta  y actualizada sobre el

ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

t

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y
organización de ia información a que se refiere este Titulo y demás

disposiciones en ia materia. Además, los sitios web deberán contar con
buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible

través de la Plataforma Nacional."

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones ̂
transparencia y deberán actuaiizarlas por lo menos cada tres rneses, salvo qi(^
en ¡a presente Ley o en otra disposición normativa se establezca p/azo
diverso. Ei Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar ei plazo

mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia ^
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado,

ff

f

y
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el área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones
de transparencia que no les son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

^os los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y
rna^ñer actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma
Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas

en los artículos 77 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

^^sulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de | .
transparencia descritas en los artículos 77 y 78 de la Ley de Transparencia y \

1.
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Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con

acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia",

con acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de

transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios ^
la recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre los artículos 77 fracciones

IV, V, VI, IX, XI, XII, XV formatos A y B, XVI formato B, XXI formatos A, B y C, XXII,

XXIil formatos A, B y C, XXV, XXVI, XXVIl, XXVIll formatos A y B, XXIX XXX, XXXI

formatos A y B, XXXIV, formatos B, C, E, F y G XLl, XLIll formatos A y B, XLVl

formatos A y B, 78 fracciones I formato A, II formatos A y B, VI formato F y G, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública de Estado de Puebla, el

cual señala:

“ARTÍCULO 77.- Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

IV. Las metas y objetivos de cada área de conformidad con si
operativos, asi como sus funciones y actividades;

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascenddfu^ia social
que conforme a sus funciones, deban establecer;

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de
comisión correspondiente;

progra

(
i
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XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los

honorarios y el periodo de contratación;

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que asi lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de
acuerdo a la normatividad aplicable;

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos que ofrecen
en los que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de
servicios, de infraestructura social y de subsidio, especificando:

a) Área;

b) Denominación del programa;

c) Periodo de vigencia;

d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metas físicas;

f) Población beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, asi como los calendarios de su

programación presupuesta!;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

j) Mecanismos de exigibilidad;

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de
recomendaciones;

I) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida,
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su
cálculo;

nú Formas de participación social;

In) Articulación con otros programas sociales;

o) Vinculo a las reglas de operación o documento equivalente;

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones
realizadas, y

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contenerlos siguientes datos: nombre
de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarías, el

<lnonto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad
^territorial, en su caso, edad y sexo.

i

-4

lio

AvSOte 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 xA^w.itaipue.org.tnx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
01/2022.

Ponente:

Expediente:

>;SniUiOCSTft»M3(;A=e\CA..íCCiSQAU'-
INFOW.WCIÚM V PROTECCIÓN OS
RATOS PCíKCNA! ca ESTACO cepjEeiA

XXi. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y demás normativídad aplicable, y la cuenta pública;

XXII. La información relativa a la deuda pública en términos de la normativídad
aplicable;

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o

morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos
públicos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de
autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el
uso y destino de dichos recursos;

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o
autorizaciones otorgados, dando a conocerlos titulares de aquéllos, debiendo
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos,
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra
el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

XXVHi. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la
versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá
contener, por lo menos, lo siguiente:

b) De las adjudicaciones directas:

1. La propuesta enviada por el participante;

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3. La autorización del ejercicio de la opción;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los
proveedores y los montos;

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; :

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de
los servicios u obra; j/ C
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los/estudii^y
de impacto urbano y ambiental, según corresponda; '

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

10. El convenio de terminación, y

11. El finiquito ■

XXIX. Los informes que por disposición legal genere el sujeto obligado;
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XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades,
competencias o funciones con la mayor desagregación posible de información;

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances generales y su
estado financiero;

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos
seguidos en forma de juicio;

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señaiando el nombre de los
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada
uno de elios;

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;

“ARTÍCULO 78. Además de lo señalado en el Capitulo II del presente Título, el
Poder Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y
mantener actualizada y accesible, la información siguiente:

I. El Plan Estatal de Desarrollo;... ”

VI. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano,
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y
construcción otorgadas por los gobiernos municipales, y

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, los dictámenes relativos, de conformidad con e!

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan e!

Prendimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

ln<^plimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,
'así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

j

I

.En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/88/2022, en el que, entre

otras cosas, se establece que, la fecha de verificación se realizó el día nueve de

febrero de dos mi! veintidós, en:
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1) La verificación se realizó al porta! de internet del sujeto obligado y a la Plataforma
Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté completa y que

esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos y formatos establecidos

en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y Actualización de ia
Información, los Lineamientos Técnicos Generales  y en los Criterios Técnicos

Estatales.

2) En el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la
Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la información publicada se

advirtió que el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán,

Puebla:

Artículo 77:

Fracción IV, todos los períodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer trimestre del
mencionado ejercicio, asimismo, ia información publicada que refiere a los seis
ejercicios anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin
Justificar en la columna de nota o ausencia totai de información, incumpliendo con lo
establecido en ei numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que
señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y
en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabiiidad,
oportunidad, congruencia, integralidad actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabUidad.

I Fracción V, todos los períodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trímestrfydel
ejercicio 2021, omitiendo ¡o correspondiente al segundo y tercer trímest
mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere a los sei^
ejercicios anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías s
Justificar en la columna de nota o ausencia total de Información, incumpliendo con ¿ XX
establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, queV-/
señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y
en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actuaiidad, accesibilidad, comprensibilidad y.
verificabUidad.

del

I
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Fracción VI, todos los periodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la Información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer trimestre del
mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere a los seis
ejercicios anteriores, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin
Justificar en la columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo
establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que
señalan que con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y
en lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley General, se establece que la información
publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma
Nacional, deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabilidad.

Fracción IX, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y el
ejercicio anterior, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
conservación de la información.

Fracción XI, todos los periodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer trimestre del
mencionado ejercicio, asimismo, la Información publicada que refiere al ejercicio
anterior, se publica de manera incompleta, con columnas vacias sin Justificar en la
columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en
el numeral Sexto de ios Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con
base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto
por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los
portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,
deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
verificabilidad.

Fracción XII, todos los períodos: Se observa que la información publicada no cumple
con lo establecido en la tablas de actualización  y conservación de la información,
dado que el sujeto obligado sólo publica datos respecto del primer trimestre del
ejercicio 2021, omitiendo lo correspondiente al segundo y tercer trimestre del
mencionado ejercicio, asimismo, la información publicada que refiere al ejercicio
anterior, se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin Justificar en la
columna de nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en
eP^merai Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con
bdse en los atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto
por el articulo 61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los
portales de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional,
deberá contar con las siguientes características: veracidad, confiabilidad,
'Oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y
Werificabilidad.

Á

I

I

Fracción XV formatos A y B, todos los periodos: No existe información del ejercicio í
en curso, asimismo, la información publicada que refiere los dos ejercicios anteriores,
se publica de manera incompleta, con columnas vacías sin Justificar en la columna de ^
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nota o ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral
Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los
atributos de calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo
61 de la Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

Fracción XXi, formatos A, B y C, todos los periodos: Se observa que ¡a información
publicada no cumple con lo establecido en la tablas de actualización y conservación
de la información, dado que el sujeto obligado solo publica datos respecto del
segundo trimestre del ejercicio 2019, omitiendo lo correspondiente a los ejercicios
2021 primer, segundo y tercer trimestre, 2020,2019, 2018,2017,2016 y 2015, asimismo,
la información publicada se observa de manera incompleta, con columnas vacías sin
Justificar en la columna de nota o ausencia total de información,
incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos técnicos
Generales, que señalan que con base en los atributos de calidad de la información y
accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que
la información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y

la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes caracfer/sf/cas;
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad,
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

Fracción XXII, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información. La información publicada que refiere  a los seis ejercicios anteriores, se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los Lineamientos
técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de calidad de la
información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se
establece que la información publicada en los portales de transparencia de los
sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
características; veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.
fracción XXIII, formatos A, B, C y D, todos los periodos: No existe información del
ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, lo cual incumple
con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y a
lo establecido en los Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XXV, todos los períodos: No existe información del ejercicio en curso y la
correspondiente a seis ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo establecid<y^n
la tabla de actualización y conservación de la información y a lo establecido en /jo£
Lineamientos Técnicos Generales. / / V \

Fracción XXVI, todos los periodos; No existe información del ejercicio en curso, lo
cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información. La información publicada que refiere  a los dos ejercicios anteriores, se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley
General, se establece que la Información publicada en los portales de transparenciai^r^

en

i
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de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

Fracción XXVII, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo
cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información. La información publicada que refiere  a los dos ejercicios anteriores, se
encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de tos
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la Información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley
General, se establece que la información publicada en los portales de transparencia
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

Fracción XXVIII formato B, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la información. La información publicada que refiere a los dos ejercicios
anteriores, se encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o
ausencia total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto
de los Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos
de calidad de ia información y accesibiiidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la
Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

Fracción XXIX, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo
cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información. La información publicada que refiere  a los dos ejercicios anteriores, se
encuentra incompleta sin ser justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley
General, se establece que la información publicada en los portales de transparencia
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con las siguientes
características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integraUdad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

nación XXX, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso y la
^rrespondiente a seis ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo establecido en
la tabla de actualización y conservación de la información y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

Fracción XXXI formatos Ay B, todos los periodos: No existe información del ejercicio
en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo
^tablecido en la tabla de actualización y conservación de la información ya los
Úneamientos Técnicos Generales. \

Fracción XXXIV, formatos B, C, D, E, F y G, todos los períodos: No existe información \y
del semestre en curso y la correspondiente al semestre anterior, lo cual incumple connM
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lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y a los
Lineamientos Técnicos Generales.

Fracción XU, todos los periodos: No existe información del ejercicio en curso, lo cual
incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación de la
información. La información publicada que refiere  a dos ejercicios anteriores, se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos técnicos Generaies, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibiiidad y en lo dispuesto por el articulo 61 de la Ley
General, se establece que la información publicada en los portales de transparencia
de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, debe contar con las siguientes
características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integraiidad,
actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

Fracción XLIII formatos AyB, todos los periodos: No existe información del ejercicio
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, lo cual incumple con lo

establecido en la tabla de actualización y conservación de la información y a los
Lineamientos técnicos Generales.

Fracción XLIV formatos AyB, todos los periodos: No existe información del ejercicio
en curso, lo cual Incumple con lo establecido en la tabla de actualización y
conservación de la información. La información publicada que refiere al ejercicio
anterior, se encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia
total de información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la
Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, debe contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
integraiidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad.

Articulo 78:
Fracción I formatos AyB, todos los periodos: No existe información del ejercicio en
curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la información. La información publicada que refiere a ejercicios anteriores'^se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atribums de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 deaa.
Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia
integraiidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad. (
Fracción II formatos AyB, todos los periodos: No existe información del ejercicio erf
curso, lo cual incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la Información. La información publicada que refiere a ejercicios, anteriores se
encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota o ausencia total de
información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto de los
Lineamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos de
calidad de la información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la

en
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Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en ia Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

Fracción VI formatos FyG, todos los períodos: No existe información del ejercicio en «
curso, lo cual Incumple con lo establecido en la tabla de actualización y conservación
de la información. La información publicada que refiere a dos ejercicios anteriores,
(formatos E, F y G) se encuentra incompleta sin ser Justificada en la columna de nota
o ausencia total de Información, incumpliendo con lo establecido en el numeral Sexto
de los LIneamientos Técnicos Generales, que señalan que con base en los atributos
de calidad de la Información y accesibilidad y en lo dispuesto por el artículo 61 de la
Ley General, se establece que la información publicada en los portales de
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar con
las siguientes características: veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia,
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabUidad.

Por lo que hace al dictamen complementario número DV/88-1/2022, de fecha diez

de octubre del año en curso, menciona:

;

SÉPTIMO:...

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al periodo anual, ejercicios 2018 y 2017, ya que no hay información publicada o
en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los LIneamientos
técnicos Generales.

OCTAVO:...

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción V de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, en
relaci^ a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017
y 2016, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual
se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracpíón V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

NOVENO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción VI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres segundo y cuarto dei ejercicio 2020, y primero, segundo y
tercero del ejercicios 2019, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota”
"niediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

DECIMO PRIMERO; De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto \
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la información de la V
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obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021; ya que no hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de
la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

DÉCIMO SEGUNDO:
Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, ya que no hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de
la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

DÉCIMO TERCERO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, ya que no hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de
la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

DÉCIMO SEXTO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XV
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto-de! ejercicio 2021, ya que
no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

V

DÉCIMO SÉPTIMO:

1

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XV
(formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, ya que
no hay información publicada o en su caso una "Nota” mediante la cual se exmique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

I

I

VIGÉSIMO CUARTO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdáh, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXI
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación al periodo anual, ejercicios 2021 y 2020, ya que no hay información
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publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

VIGESIMO QUINTO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXI
('formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios
2021 y 2020, y primero, tercero y cuarto del ejercicio 2019, ya que no hay información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

VIGESIMO SEXTO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXI
(formato C) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación al periodo anual, ejercicios 2021, 2020, 2017 y 2016, ya que no hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de
la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

VIGÉSIMO SÉPTIMO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres tercero y cuarto de los ejercicios 2021 y 2020, y primero, tercero
y cuarto del ejercicio 2019, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota"
mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

TRIGESIMO TERCERO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXV
deJa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
¡nación al per/odo anual, ejercicios 2021, 2020, 2018, 2017 y 2016, ya que no hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de
la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

I

TRIGÉSIMO CUARTO:
Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
Tfífprmación de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVI
fiejia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio 2020, no hay información publicada
o en su caso una "Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo

I
/
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así ¡o establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales.

TRIGÉSIMO QUINTO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
Información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXVII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio 2020, ya que no hay información
publicada o en su caso una “Nota*’ mediante la cual se
explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO:

Finalmente, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
Información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción
XXVIII (formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio 2020, ya que
no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

TRIGÉSIMO OCTAVO:

Finalmente, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXIX
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres tercero y cuarto del ejercicio 2020, ya que no hay información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos técnicos Generales.

TRIGÉSIMO NOVENO:
Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico h
información de la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción X)Ó
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, cr
relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto de los ejercicios 2020, 2018,
2017 y 2016, y primero, tercero y cuarto del ejercicio 2019, ya que no hay informaciórj
publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavóle
los Lineamientos técnicos Generales.

CUADRAGÉSIMO; J
Por otra'parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la^
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXI
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto de los ejercicios &
2021 y 2020, ya que no hay información publicada  o en su caso una “Nota” mediante la \ ̂
cual se explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1
la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

I

I

I
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CUADRAGÉSIMO PRIMERO:
De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Huitziiac de Serdán, si publico la información de la obligación de
transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXi fformafo B) de ia Ley de
Transparencia y Acceso a ia información Pública dei Estado de Puebia, en relación a ios
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017 y 2016.

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en ei artículo 77 fracción XXXI
(formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto de ios ejercicios
2021, 2020 y 2019, ya que no hay información pubUcada o en su caso una “Nota”
mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lincamientos técnicos Generales.

CUADRAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en ei considerando XVi,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico ia información de
ia obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXiV (formato B)
de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, en
relación ai segundo semestre dei ejercicio 2021, toda vez que, no hay información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi lo establecido en ei punto 1 de la fracción V dei numeral Octavo de
los Lineamientos técnicos Generaies.

CUADRAGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico ia información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXiV (formato C) de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al segundo semestre del ejercicio 2021, toda vez que, no hay información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo
de los Lineamientos técnicos Generales.

CUADRAGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la información de
la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXXIV ('formato E)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
Ilación al segundo semestre dei ejercicio 2021, toda vez que, no hay información

/publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
j contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de

^^los Lineamientos técnicos Generales.

CUADRAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIV (formato F)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relaciórhal segundo semestre del ejercicio 2021, toda vez que, no hay información
~^blicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,

^contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
^s Lineamientos Técnicos Generales. í

I

j

I
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QUINCUAGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIV (formato G) de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al segundo semestre del ejercicio 2021, toda vez que, no hay información
publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

SEXAGÉSIMO PRIMERO:
Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLI
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto del ejercicio 2021, y tercero
y cuarto del ejercicio 2020, ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota”
mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo asilo establecido en el
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

SEXAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la información de la
obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLIII (formato A) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2021 y 2020,
ya que no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se
explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos técnicos Generales.

SEXAGÉSIMO CUARTO:
Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLIII
(formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo tercero y cuarto del ejercicio 2021,
y tercero y cuarto del ejercicio 2020, ya que no hay información publicada o en su caso
una “Nota” mediante ia cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
técnicos Generales.

SEXAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publico la Información de la
obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XLIV /'formatos Ay B)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PueS^a, en
relación a los semestres primero, y segundo del ejercicio 2021, ya que nc hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la fa ta^
la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del nu, ner^
Octavo de los Lineamientos técnicos Generales. ' \\\

I

I

í

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción I (formato B) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, |
correspondiente a la actual administración que comprende el periodo 2021 - 2024 y la |
administración anterior 2018-2021, ya que no hay información publicada o en su caso \-
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una “Nota’' mediante la cual se explique ia taita de la misma, contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales.

SEPTUAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con io estabiecido en el considerando XVi,
ei sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó ia información de
la obligación de transparencia consignada en el artículo 78 fracción II (formatos A y B)
de la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica del Estado de Puebla, en
relación ai periodo anual, ejercicio 2021.

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción Vi
(formato F) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto dei ejercicio 2021,
y tercero y cuarto de 2020.

SEPTUAGÉSIMO NOVENO:

Por otra parte, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó la
información de ia obligación de transparencia consignada en ei artículo 77 fracción VI
(formato G) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, en relación a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021;
y tercero de 2019.

En consecuencia, del análisis a lo anterior, se arribó a la conclusión que el sujeto

obligado Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de Serdán, no publicó correctamente

la información correspondiente del artículo 77 fracciones:

•  IV, respecto del periodo anula del dos mil dieciocho y dos mil diecisiete

• V, respecto a los cuatro trimestres del dos mil dieciocho, dos mil diecisiete y

dos mil dieciséis

• m, respecto al segundo y cuatro trimestres del dos mil veintes y primero,

/ segundo y tercero de dos mil diecinueve
•  IX, respecto a los cuatro trimestres de dos mil veintiuno

• XI, XII, XV formatos A y B, respecto al segundo, tercero y ouarto trimestres

de dos mil veintiuno \

I formatos A, respecto del periodo anual de dos mil veintiuno y dos milj."

veinte.

I
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XXI formatos B, respecto de los cuatro trimestres del dos mil veintiuno y dos

mil veinte y primero segundo y cuarto de dos mil diecinueve

XXI formatos C, respecto del periodo anual de dos mil veintiuno, dos mil

veinte, dos mil diecisiete y dos mil dieciséis

XXII, respecto del tercero y cuarto trimestres del dos mil veintiuno y dos mil

veinte y primero, segundo y tercero del dos mil diecinueve.

XXV, respecto del periodo anual del dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil

dieciocho, dos mil diecisiete y dos mil dieciséis

XXVl, XXVII. XXVlll formato B, XXiX respecto al tercero y cuarto trimestres

de dos mil veinte

XXX, respecto a los cuatro trimestres del dos mil veinte, dos mil dieciocho,

dos mil diecisiete y dos mil dieciséis y primero, tercero y cuarto de dos mil

diecinueve.

XXXI formato A, respecto de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y dos

mil veinte

XXXI formato B, respecto de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno, dos

mil veinte y dos mil diecinueve.

'i

XXXIV, formatos B, C, E, F y G, respecto del segundo semestre del dos mil

veintiuno

XLl, respecto a los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y tercero y cuarto

de dos mil veinte. .

XLIll formatos A y B, respecto a los cuatro trimestres de dos mil veintiuno

de dos mil veinte. - 1

XLVI formatos A y B, respecto al primero y segundo trimestres de dos mil

veintiuno

78 fracciones I formato A, respecto al periodo anual de dos mil veintiuno al ̂
dos mil veinticuatro y dos mil dieciocho y dos mil veintiuno. :<ÍV

I

I  _

I
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•  II formatos A y B, respecto al periodo anual de dos mil veintiuno.

• VI formato F, respecto a los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y tercero

y cuarto de dos mil veinte.

• VI formato G, respecto a los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y tercero

de dos mil diecinueve, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, de acuerdo con los Lincamientos Técnicos

Generales.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lincamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, los medios de prueba aportados por el dictamen de verificación

ya citado, queda acreditado que el sujeto obligado incumple con las obligaciones

que señala el artículo 77 fracciones IV, V, VI, IX, XI, XII, XV formatos A y B, XVI

formato B, XXI formatos A, B y C, XXII, XXIll formatos A, B y C, XXV, XXVI, XXVII,

X^Ill formatos A y B, XXIX XXX, XXXI formatos A y B, XXXIV, formatos B, C, E,
y y G XLl, XLlll formatos A y B, XLVI formatos A  y B, 78 fracciones I formato A, II
formatos A y B, VI formato F y G, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla ya que no cuenta con la información que

Ja Ley en la materia de transparencia los obliga  a publicar, sin embargo, la

información de referencia, debió encontrarse publicada en su portal, por lo que, éste}

cumple con su obligación de publicar la información antes señalada, conforme a \ ,
normatividad aplicable.

i

y .
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En consecuencia de lo anterior, la denuncia presentada, es fundada al acreditarse

que no publicó correctamente las obligaciones comunes establecidas en el artículo

77 fracciones IV, V, VI, IX, XI, XII, XV formatos  A y B, XVI formato B, XXI

formatos A, B y C, XXII, XXIll formatos A, B y C, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII
formatos A y B, XXIX XXX, XXXI formatos A y B, XXXIV, formatos B, C, E, F y

G XLl, XLlll formatos A y B, XLVl formatos A y B, 78 fracciones I formato A, II
formatos A y B, VI formato F y G, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y fracción II, del numeral Cuadragésimo

Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar  a cabo la publicación de manera

correcta de la obligación que al efecto señala el artículo 77 fracciones IV, V, VI, IX,

Xi, XII, XVformatos Ay B, XVI formato B, XXI formatos A, B y C, XXII, XXIll formatos

A, B y C, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII formatos A y B, XXIX XXX, XXXI formatos A y

B, XXXIV, formatos B, C, E, F y G XLl, XLlll formatos A y B, XLVl formatos A y B,

78 fracciones I formato A, II formatos A y B, VI formato F y G, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, cuyo

equivalente es el artículo 70 fracciones IV, V, VI, IX, X!, XII, XV formatos A y B, XVI

formato B, XXI formatos A, B y C, XXll, XXIll formatos A, B y C, XXV, XXVI, XXVII,

XXVlil formatos A y B, XXIX XXX, XXXI formatos A  y B, XXXIV, formatos B, C, E,

F y G XLl, XLlll formatos A y B, XLVl formatos A  y B, 71 fracciones I incisos a) b) y
f), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo
que deberá actualizar y conservar dicha información conforme a la Tabla
Actualización y Conservación de la información, anexo IX, de los Lineamientí^
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV^
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información^

I
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Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en

la Plataforma Nacional de Transparencia.

Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establece respecto al artículo 70

fracciones IV, V, VI, IX, XI, XII, XV formatos A  y B, XVI formato B, XXI formatos A,

B y C, XXll, XXIIl formatos A, B y C, XXV, XXVI. XXVII, XXVIll formatos A y B, XXIX

XXX, XXXI formatos A y B, XXXIV, formatos B, C, E, F y G XLI, XLIII formatos A y

B, XLVI formatos A y B, 71 fracciones I incisos a) b) y f), de la Ley General de la

Materia, lo siguiente:

I
de

CoQ£erV3Cfón /a
Observaciones acerca de la

Ardelo Fracdwfe/inciso
actualización ^ órformación a publicar

Fracción fVLaamet3Byot^üvoa da
laa Areas de oonfómrítísd ocn

programas op&ativos;

Anuai Cb/arrfe eípñnar trimastra def
ejercicio an curso

An/brmacáón de/e>errád
en Gwcoyie

ccfTstpcotfértfe a /os
uSimoa ejeidcioa

anierwrea

Ardeufo ZQ^ Fracción VLoo inóícedoeee
temas de mteréa

T/énesda/ ínfOfrrxdGicn det ejercicio
curaoyie

ooTTespcrrdierjSe a loa
seí9 ^ercidoe anteóorea

re/aetorados
pú¿vGeo o trascanderícía socr^ (b/iS
ccmbmse a A/nciones, deban

e&*3btecefr
Fracebn V7 Loe irdtcad^res
perm^an rer\d¡r cuerrta de i

etjetivoeyresuítadoe;

kifOTrrteción de9 ̂ rcrcio
curso yia

corretpon^ertíe o loa
e/a e^reieJoa argedorea.

T/ímesíTBl 0—0

ArtíajIoZíi^ Fracción DKLos gestos de
represofítoción y viáticos, asi como e/

otjeío e ñ/órme de cornslón
curresoondente.*

Trirryeatral tnñsfmeción del ejercicio
enauraoyla

Gorrespondieris al
efefofcio entenor

Informarán del ejerdeio
Gursoyia

Go/resporydfenie ai
eje/cfcio ani&ior

0—0

Artículo Zfír Freodán X7 Laa coníratac^nes de
senieioa profesionales porfionorarfos,

señalando toa ftesntrea de hs
prestadores de cervidoa^ los aen/ieJóa

contratados, el monto de Joa
heoorefíoa y elperiodo de

ccniTatacrórv

Trimesira/ 0—0

'Artículo Zí¿^ Foceáán XJ! La informadóo en Verziófi
Púbfice de tas dedarecicnes

patrimoniaSea de toa Servkiofea
Púbfiooa que así to defermáren, en toa

sisiamss habS&adoa pare attof da
acuerdo a la normalrvÁtod apffcatto;

TnreestreJ totoimaeión del ̂ e/CTOto
eursoyia

cdraspondienie al
e/erototo anterior

Aftícuto Z(L Fracción XV^ La informacicn de toa
programas de subsidioa, estimutos y
apoyos, en el que se deberá mjbrmar

respeefij de toa programas de
transféfaneia, de servidos, da

mtoeesSntcíxjra aocs^yde subaüie^
¿03 que so deterú contener ¿o

amreotei..

TiwnestraJ La infermacacn de tos programaa
que se desarroñarán a lo ¿arpo
del ajercieio datará puOticerse
durante ef prv7?ermes det año

intormación del ejefdao
GUfsoyta

GorresporxferTte a los
tíos éjerdCíOS aniefiores

AitíaitoTp. FracGtw XX La irttormacton
financiera sobre elpresupuesto

i como tos mtormes del

Timesiraly
anual respecto
det presupiresto
anual aaignadoy
Ja ájente púbUea

Irytormedán del
^ereieto en cursoy la

correspondiente a
^efcictos

anSerioreí

0—0
I

r
asi^ado^

ejeruieto Svnesirelde/ gasto,
lermños de Ja Ley General da
Corrfabi*tfabd OubemarTrenfa/ y
demes nonnatívidad apiVcab/e

í

i
1

Artículo Zíl* F/9GGrón XCII ¿3 totormadón re/adve
a la deuda publica, en té/m'noa de Je

normatMdad aptloabJe;

Trimestral información delejercido
oursoyía

correapondi&Jte a
e/erodca anterw/es.

Artículo ¿(U FrecdcnXCVS resudado de la
dctarrunacrán de Jos estados

J&rancreros;

Anual caso, f 5 diaa hábües
deapuáe de que eJ corrfaobr

púüUGO todepeffdierrie entregue
cScfarTTánacion especial

En Información de seis
€¿eccaaa.aQtecgwg3

ArtícuícZllw^ FraccJdn ^OCV7 Los mevríos, enteraos
convccator^s y notado de personas

J?sJcas o mofalea a guienea, por
GuaSquiarmotivo, se lea asigna o

pernúta usar recursos púbtfcos
Jos íermáros de Jas disposiciones

apGcablea, reaGcen atíosde at/toiidad-
Asimismo, tos tofórrrtea que debas

personas les entreguen sobre el t
désflíno de dichos recursos:

y

íntormacián dal ejarcieio
encufsoyía

correspondiente a dos
perderos aryteriores

Trvnastial 0—0

AdkutoZSL Fracenn jOCVtt Las conces/eoes,
Gontiaios, conventos, pamusoa^

Jicencías o autorisactonea otorgados^
e&peaficaodo Jos dJu/ares de aquéJtos,
dsbJendo putiioarse su objeto, nombre
o rasán aoeiel del tíufar, vigencia,

feíTwinoa, ccvTd^eJbrres, ffioff?oy
'ecmosrd

krvtyJiifva.pl

rniTíésírs/ JnAtfrrpacion del ajarzfero
GUTBoyla

cerrespondieníe a dos
ejercicios atíenores

0—0

i

r
I

t
I
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Información vigente,
es decir, los

Instrumentosjurídicos
vigentes, contratos y

convenios, aun
cuando éstos sean

de ejercidos
anteriores; la
generada en el

ejerddo en curso y la
correspondiente a
dos ejercicios
anteriores.

Fraedón XX VIII La informadón

sobre los resultados sobre

procedimientos de adjudicadón
directa, invitación restringida y

licitación de cualquier naturaleza,
incluyendo la Versión Pública del
Expediente respectivo y de los

contratos celebrados, que deberá
contener, por lo menos, lo

siguiente:...

ArticuloTO ...

Trimestral o—o

Informadón del ejercicio
en curso y la

correspondiente a dos
ejercicios anteriores.

Articulo 70 ...
Fraedón XXIX Los informes que por
disposición legal generen los sujetos

obligados:
Trimestral 0—0

Informadón generada en
el ejerddo en curso y la
correspondiente a los
últimos seis ejercidos.

Fraedón XXX Las estadísbeas que
generen en cumplimiento de sus

facultades, competencias o fundones
con la mayor desagregación posible:

Artículo 70 ...

Trimestral o—o

A más tardar 30 días naturales

después del cierre del periodo
que corresponda

Informadón del ejercido
en curso y la

correspondiente a los
últimos seis ejercicios

TrimestralFraedón XXXI Informe de avances

programáticos o presupuéstales,
balances generales y su estado

fínandero:

Art¡culo70 ...

En su caso, 30 dias hábiles
después de adquirir o dar de

baja algún bien

Información vigente
respecío al inventario de

bienes muebles e

inmuebles. En cuanto al

Inventarío de altas y
bajas, asi como los
bienes muebles e

inmuebles donados, se
corjserva/á la

informadón vigente y y
la correspondiente al
semestre anterior

conduido

SemestralArticulo 70 ... Fracción X XXIV B inventario de

bienes muebles e inmuebles en

posesión y propiedad;

Informadón del ejercido
en curso y la

correspondiente a dos
ejercicios anteriores

En su caso, 30 dias hábiles
después de publicar los
resultados del estudio

TrimestralFracción X LI Los estudios

(ínancrados con recursos públicos;
Artículo 70 ...

Informadón del

ejerddo en curso y la
correspond/enfe a dos
ejercicios anteriores

Fraedón X LUI Los ingresos
recibidos por cualquier concepto
señaiando el nombre de los

responsables de recibirlos,
administrados y ejercerlos, así
como su destino, indicando el
destino de cada uno de ellos:

At1lculo70 ...

Trimestral o—o

Informadón que se
genere err el ejerddo

en curso y la
correspondiente al
ejerddo anterior

Fraedón XLIV Donaciones

hechas a ferceros en dinero o en

espade;

Articulo 70 ...

Semestral o—o

(

7Observaciones

acerca de la

información a

publicar.

Perl do de •

Conserv léión de la

información

Periodode

actualización
Fracción IncisoArtícíilo

I

Poder EjecutivoSexenal para

Poder ' Ejecutivo Federal, las Entidades

Federal,

el

Federativaslas - y

Fracción I En el

caso del Poder

Ejecutivo Federal,

los poderes

ejecutivos de las

Entidades

Federativas, el

Órgano Ejecutivo
dél Distrito Federal

y los municipios:

a) El Plan Nacional

de,Desarrollo, ios

planes estatales

de desarrollo o el

Programa General

de Desarrollo del

Distrito Federal,

según

corresponda;

Artículo 71,

Además de lo

señalado en el

articulo

anterior de la

presente Ley, '

los sujetos

obligados de

Información

vigente y la

correspondiente a

por lo menos dos

administraciones

anteriores

Gobierno de la Ciudad

el
I

Entidades

Federativas - y el

Gobierno ' de

Ciudad de México:

cuando se decrete él

Plan respectivo cada

seis años o en caso

ia

}

de México. Cuando se

decrete el Plan

respectivo cada seis

años o en caso de que

el Congreso de la

Unión realice

i

j
I f

i
!

losI
¡

I
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observaciones para

su ejecución,

revisión

adecüacíóni

actualizará en marzo

cada año.

o

se

de

Poderes

Ejecutivos

Federal,

de que el Congreso

de la Unión realice

observaciones para

ejecución,sude las

Entidades

Federativas y

municipales,

deberán poner

a disposición

del público y

actualizar la

siguiente

información

revisión

adecuación, se

actualizará en marzo

de cada año.

Tríanual para los

Municipios

o

Municipios

(Ayuntamientos).

Actualizarán el Plan

Municipal de

Desarrollo cada tres o

cuatro años,

(Ayuntamientos).

Actualizarón el Plan

deMunicipal dependiendo de la

legislación local queDesarrollo cada tres

o  cuatro áños,

dependiendo de la

legislación local que

corresponda

corresponda.

Información vigente y

la correspondiente a

todos los ejercicios

correspondientes a la

administración

curso y por lo menos

dos administraciones

anteriores.

en

b) El presupuesto

de egresos y las

fórmulas de

distribución de los
Articulo 71... Fracción i... Anual 0—0

recursos

otorgados:

Anual. En el caso del Si la información es

objeto de

modificaciones, deberá

actualizarse dentro de

f) La información

detallada

contengan los

planes de desarrollo

urbano,

ordenamiento

terrítoríal

ecológico, los tipos

y usos de suelo,

licencias de uso y

construcción

otorgadas por los

gobiernos

municipales, y

que

y

Poder Ejecutivo

federal, Estatales y de

la Ciudad de México.
Los Planes vigentes.

Respecto de los tipos

de uso del suelo,

licencias de uso y

construcción

información de dos

ejercicios anteriores y

la del ejercicio en

curso.

la

Los los 10 dias hábilesmunicipios

actualizarán el/los siguientes. Respecto a

los tipos de uso del

suelo, licencias de uso y

construcción se

actualizarán

trimestralmente. En

de sufrir

modificaciones, éstas

deberán actualizarse

dentro de los 10 días

hábiles siguiente

caso

Plan(es) Municipales

cada tres o cuatro

segúnaños
Articulo 71... Fracción i...

corresponda.

Respecto a los tipos

de uso del suelo,

licencias de uso y

construcción se

actualizarán

trimestralmente

1
I

I

Bn ese sentido, se apercibe al sujeto obligado, que, de no dar cumplimiento a la

cuente Resolución, se procederá conforme al artículo 189, fracción III, de !a Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo

anterior, con la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida. ̂

I

I

I
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero.- Se SOBRESEE el expediente al rubro indicado, relativos a la

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,  relativa a los

artículos 77 fracciones IV, V, VI, XI, XII, XV formatos A y B, XVI formato B. XXI

formatos A, B y C, XXII, XXIII formatos A, B y C, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIll

formatos A y B, XXIX XXX, XXXI formatos A y B, XXXIl, XXXIII, XXXVI, XXXVII

formatos A y B, XXXVIII formatos A y B, XXXIX formatos A, B y D, XL formatos A

YB, XLI, XLIll formato B, XLVI formatos Ay B, 78 fracciones I formato A, III formato

A y B, VI formato F y G, 83 fracciones VI, respecto a todos los periodos, en términos

del considerando CUARTO, de la presente resolución.

Segundo. Se SOBRESEE el expediente al rubro indicado, relativos a la

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,  establecida en

los numerales 74, 77 fracciones l, III, Vil. XIII, XIV, XVI formato A, XVII, XVIII, XIX,

XX, XXIII formato D XXXIV formatos A y D, XXXV formatos A, B y C, XXXIX formato

C, XLII formatos A y B, XLV, XLVIII formatos A, B  y C XLIX, 78 fracciones IV

formatos A, B, y C, Vi, formatos A, B, C, D y E, Vil, 83 fracciones I formatos A y B,

II formato A y B, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto a todos los periodos, en términos del

considerando QUINTO, de la presente resolución. Se..

TorCGrO. Se deciara fundada la presente denuncia presentada por el denunciante;

por lo que, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación respecto ̂ e la^
obligaciones de transparencia señaladas en ios artículos 77 fracciones iV,.V, VI) IX, XI,

XII, XV formatos A y B, XVI formato B, XXI formatos A. B y C, XXII, XXIll formatos A, B"

y C, XXV, XXVI. XXVIl, XXVIll formatos A y B, XXIX XXX, XXXI formatos A y B, XXXIV,

formatos B, C, E, F y G XLl, XLIll formatos A y B, XLVI formatos A y B, 78 fracciones I

formato A, II formatos A y B, VI formato F y G, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, conforme a las Tablas de Actualización yí
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Conservación de la información; apercibido que, de no dar cumplimiento, se hará

acreedor a una medida de apremio en términos de la Ley de la materia; tal como quedó

establecido en el considerando OCTAVO.

Cuarto. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de diez

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Quinto. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.
'I

Sexto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en diez

hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo establece la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones

de Transparencia, de Der]uncia por Incumplimiento  a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso |e Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de
}bs Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

/^^^Notjfiquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello
y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento^ .

de Huitzilan de Serdán, Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos de ios Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo el ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en/vía mota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día siete de

diciembre de dos miíNveintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador

General Jurídico. \

CO JAVIER GARCIA BLANCO.

CÓM1SIONADO PRESIDENTE.

RAS HUESCA.RITA ELE

COMISIONADA.

HARUMI FERNANDAfCARRAÑZA MAGALLANES.
COMl'SKÍrÍADA.l
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huitzilan de
Serdán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-
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Ponente:
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HÉCTOR BE5
COORDINADOR GE

ILONI.

lL JURÍDICO.

PD1/FJGB/ DOT-65/AYTO HUITZILAN DE SERDÁN-01/2022/MON/SENTENCIA DEI^

p foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-65/AYTO HUITZILAN
)AN-01/2022, resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el siete de diciembre de dos mil veintidós.
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